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ORDEN DEL DIA 

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada los 
días 12 y 13 de septiembre de 1979. 

Segundo. Conocimiento directo del Pleno de proyectos y proposiciones de ley remitidos 
por el Congreso de los Diputados: 

- Proyecto de ley relativo a la suscripción por España de acciones de capital 
del Banco Internacional de Reconstmcci6n y Fomento (&lean oficial de las 
Cortes Generalesu, Senado, serie 11, número 5, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley relativo a la contribución de España a la quinta ampliación 
de recursos de la Asociación Internacional de Fomento («Boletín oficial de 
las Cortes Generalesu, Senado, serie IJ, número 6, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley relativo a la suscripción por España de acciones de capital de 
la Corporación Financiera Internacional («Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales*, Senado, serie II, número 7, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley sobre Tasas de la Jefatura Central de Tráfico («Boletín Oficial 
de las Cortes GeneralesB, Senado, serie 11, número 8, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 240.920.924 pesetas, para satis- 
facer subvenciones de tráfico aéreo regular de pasajeros de las líneas nacio- 
nales con las islas Canarias, correspondientes a 1977 (ubletfn Oficial de las 

Expresión de pesar por el fallecimiento del Diputado don Baldomero Lozano Pérez. Enlace a página 627.
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Cortes Generales., Senado, serie II, número 16, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley sobre derechos aemportuarios de los aeropuertos naciondes 
(CcBOleth Oficial de las Cortes Generalesm, Senado, serie 11, n b e r o  30, de 9 
de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 1.685.937.007 pesetas, para satis- 
facer obligaciones pendientes de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes (((Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, serie 11, nú- 
mero 10, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 88.790.000 pesetas al Presupuesto 
en vigor de la Sección 24, ~MMsterio de Transportes y Com~caciones~,  
para satisfacer obligaciones correspdentes a @contratos de conducciones y 
servicios extraordinarios por correspondencia (acBoletín Oílcial de las Cortes 
Generales., Senado, serie i'I, número 12, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 1.509.945.616 pesetas, al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 16, gMinisterio del Interiom, con destino a sa- 
tisfacer los gastos de celebracf6n del referéndum constitucional ((cBoletin ofl- 
cial de las Cortes Generalesm, Senado, serie 11, número 11, de 6 de agosto 
de 1979). 

- Proyecto de ley de un suplemento de crédito de 200 millones de Pese- al 
cr6dito destinado a satisfacer 108 mayores gastos ocasionados en la convoca- 
toria del referhdum constitucional (aBoletin oficial de las Cortes Genera- 
lesu, Senado, serie 11, número 14, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 1.651.585.520 pesetas, para sa- 
tisfacer a los partidos políticos las subvenciones previstas en el articulo 6." 
de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre ((Boletín Oflcial de las Cortes Genera- 
les», Senado, serie 11, número 17, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 3.458.000.000 de pesetas, para 
satisfacer las subvenciones previstas en el Real Decreto 20/1977 de Elecciones 
Generales, y en la Ley 39/1978, de Elecciones Locales (((Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)), Senado, serie 11, número 20, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de varios suplementos de crédito por un total de 2.855.516.374 
pesetas, para contratación de personal asimilado a diversos Cuerpos docen- 
tes, así como de otro personal administrativo y laboral, durante los meses 
de septiembre a diciembre de 1978 (@Boletín mcial de las Cortes Generales., 
Senado, serie 11, número 13, de 6 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de varios créditos extraordinarios por un total de 253.636.000 
pesetas, para subvencionar a centros no estatales de Bachillerato y CCRU pro- 
cedentes de hs antiguas Secciones filiales (((Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales)), Senado, serie II, número 18, de 6 de agosto de 1978). 

- Proyecto de ley por el que se amplían las plantillas de los Cuerpos de Profe- 
sores de Educación Genetal mica, CatedrAticos Numerarios y Profesores 
Agregados de Bachillerato y Profesores y Maestros de Taller de Centros de For- 
mación Profesional (((Boletín Oficial de las Cortes GeneralesH, Senado, e- 
rie 11, número 31, de 9 de agosto de 1979). 

- Proyecto de ley de crédito extraordinario de 900 millones de pesetas, para 
subvencionar a las empresas pedodfstioas privadas por su difusi6n durante 
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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cinco y veinte minutos 
de la tarde. 

SENADO 

Excusas de asistencia ... ... ... 

La señora Secretaria (Miranzo 

Tercero. 

el segundo semestre de 1978 (((Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, Se- 
nado, serie 11, número 15, de 6 de agosto de 1979). 

Conocimiento directo del Pleno de Convenios internacionales remitidos por el 
Congreso de los Diputados: 

- Convenio para la prevención de la contaminación marina de origen terrestre 
(((Boletín Ofici-al de las Cortes Generales)), Senado, serie IV, número 2, de 20 
de agosto de 1979). 

- Convenio entre España y Chile sobre Seguridad Social (((Boletín Oflcial de las 
Cortes Generales)), Senado, serie IV, número 3, de 20 de agosto de 1979). 

- Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por ob- 
jetos espaciales (((Boletín Oficial de las Cortes Generales)), Senado, serfe IV, 
número 4, de 20 de agosto de 1979). 

- Protocolo de 7 de abril de 1978 por el que se prorroga por un año el Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva de 1963, prorrogado y enmendado por los 
sucesivos Protocolos adoptados en Ginebra el 30 de marzo de 1967, el 7 de 
marzo de 1969 y el 23 de marzo de 1973, incluidas las enmiendas que entra- 
ron en vigor el 1 de noviembre de 1971 (((Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales», Senado, serie Iv, número 5, de 20 de agosto de 1979). 

- Convenio comercial entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de 
la República Popular China («Boletin Oíicial de las Cortes Generales,, Sena- 
do, serie IV, número 6, de 20 de agosto de 1979). 

- Actas del XL Congreso de la Unión Postal de las Américas y España (((Boletín 
Wcial de las Cortes Generales)), Senado, serie IV, número 7, de 20 de agosto 
de 1979). 

- Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pes- 
queros, fechado en Torremolinos el 2 deabril de 1977 (cdloletín 
Cortes Generales)), Senado, serie IV, número 8, de 20 de agosto 

(Continúa el orden del día en el ((Diario de Sesiones» número 
septiembre de 1979.) 

PAgina 

Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior ... 626 

Leí& Dar el señor Secretario (Casals Pa- 
rral) el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada. 

Oflcial de las 
de 1979). 

18, de 19 de 

PAglna 

... ... 626 

Martfnez) da 
cuenta de las excusas de asistencia. 

Antes de entrar en el orden del dia, et señor 
Presidente da cuenta del fallecimiento del 
Diputado socialista don Baldomero Lozano 
Pérez y, en nombre de toda la Cámara, ex- 
presa sus sentimientos de dolor por esta 
pérdida para la familia del finado y para 
el Partido Socialista Obrero Español. E2 se- 
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ñor Prat García (Grupo Parlamentario So- 
cialista), como miembro de la Comisión 
Gestora del Partido Socialista Obrero ES. 
pañol, agradece las palabras del señor Pre. 
sidente. 

Se entra en el orden del &a. 
PBgfna 

Conocimiento directo del Pleno de 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados: 

Suscripción por España de accio- 
nes de capital del Banco Interna- 
cional de Reconstrucción y Fo- 
mento ........................... 

Contribución de España a la quin- 
ta ampliación de recursos de la 
Asociación Internacional de Fo- 
mento ........................... 

Suscripción por España de acoiones 
de capital de la Corporación Fi- 
nanciera Internacional ......... 

628 

628 

628 

El señor Presidente explica el procedimiento 
a seguir para el examen de los dieciséis pro- 
yectos de ley que comprende este punto del 
orden del día, comenzándose con el debate 
y aprobación conjuntos de los tres antes 
reseñados. 

lnterviene el señor Fernández Calviño (Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático). A continuación son aprobados 
los tres proyectos de ley por asentimiento 
de la Cámara. 

PAglna 

Tasas de la Jefatura Central de 
Tráfico ........................... 629 

Crédito extraordinario de pesetas 
240.920.924, para satisfacer sub- 
venciones de W c o  aéreo regu- 
lar de pasajeros de las líneas na- 
cionales con las islas Canarias, 
correspondientes a 1977 ......... 629 

Derechos amoportuarios de los 
aeropuertos nacionales ......... 629 

El señor Soriano Benftez de Lugo (Grupo Par- 
lamentario de Unidn de Centro Democráti- 

co), después de adherirse a las expresiones 
de dolor manifestadas por el señor Presi- 
dente con motivo del fallecimiento del 
Diputado señar Lozano Pérez, defiende los 
dictámenes relativos a estos tres proyec- 
tos de ley. Seguidamente son aprobados por 
asentimiento. 

PBgina 

Crédito extraordinario de pesetas 
1.685.937.OO7, para satisfaoar obli- 
gaciones pendientes de la Comi- 
saria General de Abastechien- 
tos y Transportes ............... 

Crédito extraordinario de pesetas 
88,790.000, al Presupuesto en vi- 
gor de la Sección 24, "Ministerio 
de Transportes y Comunicacio- 
nes", para satisfacer obligacio- 
nes correspondientes a "contra- 
tos de conducoiones y servicios 
extraordinarios por correspon- 
dencia" ........................... 

632 

632 

El señor García García (Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático) defiende 
los dictámenes relativos a estos prdyectos 
de ley, que seguidamente son aprobados por 
asentimiento. 

PWna 

Crédito extraordthario de pesetas 
1.509.945.616, al Presupuesto en 
vigor de la Sección 16, "Ministe- 
rio del Interior", con destino a 
satisfacer los gastos de celebra- 
ción del referéndum constitucio- 
nal ................................. 

Suplemento de 200 millones de pe- 
setas al crédito destinado a satis- 
facer los mayores gastos ocasio- 
nados en la convocatoria del re- 
feréndum constitucional ......... 

Crédito extraordinario de pesetas 
1.651.585.520, para satisfacer a los 
partidos políticos las subvencio- 
nes previstas en el artículo 6.' de 
la Ley 54/1978, de 4 de diciem- 
bre .............................. 

633 

633 

633 
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Página 

Crédito extraordahario de pesetas 
3.458.000.000. para satisfacer las 
subvenciones previstas en el Real 
Decreto 20/1977, di@ Elecciones 
Generales, y en la Ley 39/1978, 
de Elecciones Locales ............ 633 

Intervienen los señores Prat Garcia (Grupo 
Parlamentario Socialista) y Ramallo Garcia 
(Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático). Seguidamente son aproba- 
dos los dictámenes relativos a estos pro- 
yectos de ley, por asentimiento. 

Páglna 

Suplementos de crédito, por un im- 
porte total de 2.855.516.374 pese- 
tas, para contratación de perso- 
nal asimilado a diversos Cuerpos 
docentes, así como de otro perso- 
nal administrativo y laboral, du- 
rante los meses de septiembre a 
diciembre de 1978 . . . . . . . . . . . . . . .  

Créditos extraordinarios por un im- 
porte total de 253.636.000 pesetas, 
para subvencionar centros no es- 
tatales de Bachillerato y COU 
proced~mtes de las antiguas Sec- 
ciones filial& . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ampliación de las plantillas de los 
Cuerpos de Profesores de Educa- 
ción General Básica, Catedráti- 
cos Numerarios y Profesores 
Agregados de Bachillerato y Pro- 
fesores y Maestros de Taller de 
Centros de Formación Profesio- 
nal .............................. 

036 

636 

030 

La señora Miranzo Martínez (Grupo Parla- 
mentario Socialista) y el señor Dorrego 
Gonzdlez (Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático) defiende los dictá- 
menes relativos a estos proyectos de ley, 
que seguidamente son aprobados por asen- 
timiento. 

Credito extraordinario de 900 mi- 
llones de pesetas, para subven- 
cionar a las empresas periodísti- 
cas privadas por su difusión du- 

Páglna 

rante el segundo semestre dle' 
1978 .............................. 639 

Intervienen los señores Palomo Saavedra 
(Grupo Parlamentario Socialista) y Aguirre 
Martinez-Falero (Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático) en relación 
con el dictamen referido a este proyecto de 
ley, que seguidamente es aprobado por 
asentimiento. 

Conocimiento directo del Pieno de Convenios 
internacionales remitidos por el Congreso 
de los Diputados: 

PAgina -- 
Convenio para la prevención de la 

contaminación marina de origen 
terrestre ........................ 641 

El señor Valdecantos Garcia (Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrático) 
explana el dictamen de este proyecto de 
ley. Seguidamente, y por asentimiento, se 
aprueba la autorización para la ratificación 
de este Convenio. 

Página 

Convenio entre España y Chile so- 
bre Seguridad Social . . . . . . . . . . . .  643 

Intervienen los señores Cuco Giner (Grupo 
Parlamentario Socialista) y Herrero Arcas 
(Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático). La Cámara, por asentimien- 
to, aprueba la autorizacidn para la ratifica- 
ción de este Convenio. 

Página 

Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por daños causa- 
dos por objetos espaciales ...... 044 

El señor Ballarín Marcial defiende el dicta- 
men, y seguidamente la Cámara, por asen- 
timiento, aprueba la autorización para la 
ratificación de este Convenio. 

Protocolo de 7 de abril de 1978 por 
el que se prorroga por un año el 
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Peina 

Convenio Internacional del Acei- 
te de Oliva de 1003, prorrogado 
y enmendado por los sucesivos 
Protocolos adoptados en Ginebra 
el 30 de marzo de 1067, el 7 de 
marzo de 1000 y el 23 de marzo 
de 1073, incluidas las enmiendas 
que entraron en vigor el 1 de no- 
viembre de 1971 .................. 645 

El señor Royo-Villanova Payá (Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico) expZana el dictamen. La Cámara, por 
asentimiento, aprueba la concesión de la 
autorización para ratificar este Convenio. 

Páglna 

Convenio comercial entre el Go- 
bierno del Reino de España y el 
Gobierno da la República Popu- 
lar China ........................ 646 

El señor López Gonzíílez (Grupo Parlamenta- 
rio de Unión $e Centro Democrático) ex- 
plana el dictamen, y seguidamente la Cá- 
mara, por asentimiento, aprueba la conce- 
sión de la autorización para ratificar este 
Convenio. 

Páglna 

Actas del XL Congreso de la Unión 
Postal de las Amtlricas y España. 647 

El señor Calzada Hemdndez (Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrático) 
explana el dictamen. La Cámara aprueba 
por asentimiento la autorización de ratifi- 
cación de este Convenio. 

PAgina 

Convenio Internadonal de Torre- 
molinos para la seguridad de los 
buques pesqueros, fechado en 
Torremolinos el 2 de abril de 
1077 .............................. 648 

Zntervienen los señores Lizón Giner (Grupo 
Parlamentario Socialista) y Fernández Cal- 
viño (Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático), y seguidamente se 

aprueba la concesión para ratificar este 
Convenio. 

Se levanta la sesión a las siete y treinta mi- 
nutos de la tarde. 

Se abre ia sesión a las cinco y veinte minu- 
:os de la tarde. 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Secre- 
tario segundo se procederá a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada los pasa- 
dos días 12 y 13 de septiembre. 

Así lo hace el señor Secretario (Casals 
Parral). 

El señor 'PRESLDENTE: ¿Se da por apro- 
bada el acta? 

El señor BIESCAS FERRER (desde los es- 
caños) : Señor Presidente, quisiera intervenir 
para poner de manifiesto un pequeño error 
observado en el acta. En el turno de porta- 
voces, en la aprobación de la proposición no 
de ley sobre riegos de Aragón, intervino por 
parte de UCmD el seflor Ballarín Marcial. 

El señor PR'ESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Biescas. *Se da por rectificado el error. 

En consecuencia, ¿se da por aprobada el 
acta? (Asentimiento.) 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

El seflor PRESIDENTE : A continuación, 
la señora Secretaria tercera va a dar lectura 
a las ausencias justificadas a esta sesión ple- 
naria. 

La señora SECRETARIA (Miranzo Martí- 
nez): Continúan asistiendo, en Caracas, a la 
reunión anual de la Unión Interparlamentaria 
los señores Baeza Martos, Azcárate Flores, 
Cercós Pérez, Enciso Recio y Alonso Almo- 
dóvar. Asimismo, disculpa su asistencia, por 
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enfermedad, el señor Casanelles i Ibarz; los se- 
ñores Nada1 Gaya, González Amadiós, García 
Arroyo, Estringana Mínguez, Pérez Crespo y 
Casademont Perafita. También lo hace el se- 
ñor Pinilla Turiño, por viaje oficial. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de 
entrar en el desarrollo del orden del día he 
de referirme al doloroso fallecimiento del 
Diputado socialista don Baldomero Lozano 
Pérez, malogrado, como todos sabemos, en 
plena juventud y de modo fulminante. 

Inmediatamente que la Presidencia tuvo co- 
nocimiento de este doloroso suceso, teniendo 
que estar retenida en Baeza por compromisos 
anteriores, cursó telegramas al señor Presi- 
dente del Congreso, por supuesto a la familia 
del difunto, y a los Presidentes del Grupo 
Parlamentario Socialista en  el Congreso y en 
el Senado, así como al Presidente de la Ges- 
tora del PSOE. 'Esta mañana la Mesa, en su 
reunión habitual, ha hecho también suyo este 
sentimiento,, y lo comunicará a quien corres 
ponda. (Creo que es obligado que la Cámara 
en pleno se adhiera a este sentimiento de pe- 
sar y condolencia que creo que a todos nos 
conmueve, y que autorice a que, por conducto 
de la Presidencia, así se haga llegar al Pre- 
sidente de la Gestora del PSOE para que, a su 
vez, lo transmita a los familiares del Diputado 
extinto. ¿/Se tiene por asumida esta moción 
por la Cámara? (Asentimiento. ) Muchas 
gracias. 

,El señor PRAT GARCIA: Pido la palabra. 

'El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor PRAT GARiCIA: Como miembro 
de la Gestora del Partido Socialista y como 
parlamentario, tengo que agradecer muy pro- 
fundamente las palabras del señor Presidente 
del Senado y el asentimiento unánime de  la 
Cámara a este pésame, ya que la muerte pri- 
va, no sólo a nuestro partido sino a la demo- 
cracia española. de un valor juvenil entusias- 
ta lleno de esperanzas frustradas, no sólo 
para él, sino para nosotros, y, sin embargo, 
nos deja un recuerdo profundo. 

Era paisano mío, manchego, de Albacete; 
había logrado una profunda estimación en 

León y su entierro demostró la unánime sim- 
patía que despertaba en todos los sectores 
políticos de esta democracia naciente. 

Muchas gracias, señor Presidente ; muchas 
gracias, señores Senadores ; queda su nombre 
adscrito a estas ilusionadas y seguras pers- 
pectivas de nuestra democracia. 

El señor PRESIDENTE : Omití consignar 
que la IPresidencia estuvo oficialmente repre- 
sentada en el sepelio por el Vicepresidente 
primero, señor Guerra Zunzunegui. 

El señor PRESIDENTE: Entrando ya en el 
desarrollo del orden del día, es sabido que 
el punto segundo es el relativo al conoci- 
miento directo del Pleno de proyectos y pro- 
posiciones de ley remitidos por el Congreso 
de los Diputados. Comprende hasta un total 
de dieciséis proyectos de ley que si han ve- 
nido directamente al Pleno fue porque frente 
a ninguno de ellos se formuló enmienda de 
ningún género. De ahí que, como también es 
sabido de SS. SS., si bien el Reglamento no 
prevé estos casos concretos, esta laguna vie- 
ne llenándose mediante la utilización de las 
facultades que el artículo 28 confiere a la 
Presidencia autorizando un turno de porta- 
voces que, en este caso, creo que sería sufi- 
ciente, para el que lo solicite, por un tiempo 
de veinte minutos. 

De otra parte, con el fin de agilizar el de- 
bate y habida cuenta que probablemente al- 
gunos Grupos no querrán consumir turnos 
individualizadamente por cada proyecto de 
ley, y que ha podido llegarse a una fórmula 
de homogeneización de los dieciséis proyec- 
tos de ley, vamos a agruparlos de manera que 
sean debatidos con la intervención de los se- 
ñores portavoces que lo soliciten s e g h  este 
orden : en primer lugar, conjuntamente los 
proyectos de ley números 1, 2, y 3; en segun- 
do lugar -llevarían este orden si estuvieran 
señalados así- el 4, 11 y 15; a continuación 
el 5 y el 7 ;  después, los números 6, 9, 12 
y 14; y, seguidamente, el 8, 13 y 16, dejando 
para el final el que figura con el número 10. 

Esto ha sido así aprobado por la Mesa y 
asentido por los señores portavoces. 

EXPRESIÓN DE PESAR POR EL FALLECIMIENTO DEL DIPUTADO DON BALDOMERO LOZANO PÉREZ.
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CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE 
PROYECTOS Y PROFQSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE Ix)S 

DIPUTADOS: 

- SUK'RIPCION POR ESPANA DE AC- 
CIONES DE CAPITAL DEL BANCO 

CION Y FOMENTO. 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUC- 

-CONTRIBUCION DE ESPARA A LA 
QUINTA AMPLIACION DE RECUR- 
SOS DE LA ASOCIACION INTERNA- 
CIONAL DE FOMENTO. 

- SUSCRl'PCION POR ESPANA DE AC- 
CIONES DE CAPITAL DE LA CORPO- 
RACION FINANCIERA INTERNACIO- 
NAL 

El señor PRESIDENTE : Entramos en el de- 
bate conjunto de los proyectos de ley que fi- 
guran en los tres primeros lugares, a saber: 
proyecto de ley relativo a la suscripción por 
España de acciones de capital del Banco In- 
ternacional de Reconstrucción y Fomento, 
publicado en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», con fecha 6 de agosto ; proyecto 
de ley relativo a la contribución de España 
a la quinta ampliación de recursos de la Aso- 
ciación Intemacional de Fomento, publicado 
también el mismo día, y proyecto de ley rela- 
tivo a la suscripción por España de acciones 
de capital de la Corporación Financiera In- 
ternacional, igualmente inserto en el mismo 
número del ((Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales)). 

Portavoces que deseen intervenir en el de- 
bate conjunto de estos tres proyectos de ley. 
(Pausa.) Sólo anoto al señor Fernández Cal- 
viño, de Unión de Centro Democrático, que 
tiene la palabra por un tiempo máximo de 
veinte minutos. 

El señor FERNANDEZ CALVIRO: Señor 
Presidente, señoras y seflores Senadores, con 
la brevedad que demanda el Presidente de la 
Cámara -no voy a consumir los veinte mi- 
nutos-, me permito exponer a SS. SS. la po- 
sición de Unión de Centro Democrático en re- 
lación con los tres primeros puntos del orden 
del día en su apartado segundo, relativos a 
tres proyectos de ley referentes a la contribu- 

ción, por parte de España, a diversas amplia- 
ciones en fondos de instituciones internacio- 
nales de carácter financiero, cuyos puntos, 
por acuerdo de la Mesa y portavoces como 
acaba de manifestar el señor Presidente, son 
objeto de deliberación de forma conjunta. 

El primer proyecto se refiere a la suscrip- 
ción por España de acciones de capital del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fo- 
mento. Dimana del acuerdo del Consejo de 
Gobernadores de dicho Banco adoptado con 
fecha 9 de febrero de 1977. En virtud del mis- 
mo se acordó un incremento en las suscrip- 
ciones de ciertos países miembros como con- 
secuencia del experimentado por las cuotas 
de los miembros del Fondo Monetario Inter- 
nacional. 

Es política tradicional del Banco Interna- 
cional de Reconstrucción y Fomento que la 
aceptación por los miembros de aumentos es- 
peciales en las cuotas del Fondo Monetario 
Internacional lleve también inherente un au- 
mento especial de suscripciones en el capítulo 
del Banco. 
Estamos, pues, en el caso de que España 

adopte una decisión sobre la suscripción de las 
acciones hasta un máximo de 1.180 nuevas 
acciones por valor de 100.000 dólares USA, 
cada una, por un total de 118 millones de dó- 
lares del 44 o su equivalente 142.349.131,43 
en dólares corrientes, de los que han de 
desembolsarse el 10 por ciento. 

'El artículo 1." del proyecto recoge dicha 
cifra y en su cuantía se plantea a esta Cá- 
mara, después de haber sido aprobado por 
el Congreso. 

El segundo proyecto se refiere a la contri- 
bución de España a la quinta ampliación de 
recursos de la Asociación Internacional de 
Fomento. Dinama también, como el anterior, 
de un acuerdo del Consejo de Gobernadores 
sobre aumento de recursos. Esta aportación, 
es necesario clarificarlo, tiene el carácter de 
voluntaria. La aportación que corresponde a 
España consiste en 1,444.464.000 pesetas, 
equivalentes a 21 millones de dólares al tipo 
de cambio registrado por el Fondo Monetario 
Internacional el 14 de marzo de 1977. 

De esta aportación, 1.429.610.905 pesetas 
son en concepto de contribución sin derecho 
a voto, y 14.853.905 pesetas como suscripción 
con derecho a voto. En la disposición, por lo 
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demás, se especifican los niveles en el dere. 
&o a este voto. 

Por último, el proyecto de ley relativo a la 
suscripción por España de acciones de capital 
de la Corporación Financiera Internacional 
ofrece respecto a los proyectos antedichos 
una singularidad : la singularidad consiste en 
que no se consume la suscripcidn en su toti- 
lidad. 

'Dimana también, como los anteriores, de 
un acuerdo del Consejo de Gobernadores de 
la Corporación, de feaha 2 de noviembre 
de 1977, por el que se decide aumentar el 
capital autorizado en acciones de la Corpo- 
ración. 

Ante esta resolución, se hace preciso que 
cada país miembro adopte una resolución so- 
bre la suscripción de acciones que, como de- 
cía en principio, tiene un carácter voluntario, 
que 'España puede suscribir hasta un máximo 
de 7.479 nuevas acciones, por valor de 1.000 
dólares USA cada una. 

El Gobierno español en este caso ha esti- 
mado que, en tanto persistan las actuales di- 
ficultades económicas que experimenta el país 
y dentro de una política de disminución del 
ritmo de crecimiento y ayuda al desarrollo, 
no debe concurrir en su totalidad a la suscrip- 
ción a que tiene derecho, limitándose a sus- 
cribir lo necesario para mantener el actual 
porcentaje de su participación en el capital 
de la Corporación Financiera Internacional. 

Es por ello que, como se desprende del pro- 
yecto de ley, concurre a la suscripción de 
4.896 acciones, buscando con ello el equili- 
brio entre el interés de los fines de la institu- 
ción y las posibilidades económicas del país. 

Se trata, en suma, señoras y señores Sena- 
dores, de tres proyectos de ley que responden 
a compromisos del Estado español en institu- 
ciones financiera que tienen unos claros obje- 
tivos de interés social y de solidaridad entre 
los pueblos, a cuyos proyectos Unión de Cen- 
tro Democrático, a través del que os habla, 
otorga su voto favorable y pide el de los de- 
más grupos políticos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Autoriza la Cá- 
mara que cada uno de estos tres proyectos 
de ley sea sometido a votación en su totali- 
dad, por supuesto separadamente? (Pausr:.) 

Si no ha habido ningún turno en contra, 

que se hubiera manifestado por portavoces, 
¿se puede entender que se aprueba cada uno 
de estos tres proyectos de ley por asentimien- 
to de la Cámara, entendiendo sometidos pri- 
mero, segundo y tercero de estos proyectos 
al asentimiento? (Pausa.) 

Ninguna objeción. En ese caso, quedan 
aprobados definitivamente por las Cortes Ge- 
nerales los tres proyectos de ley que han 
sido objeto de somera deliberación, a saber: 
el relativo a la suscripción por España de 
acciones de capital del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (publicado en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales)), 
Senado, Serie 11, número 5, de fecha 6 de 
agosto de 1979) ; el relativo a la contribución 
de España a la quinta ampliación de recursos 
de la Asociación Internacional de Fomento 
(publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)), 'Senado, Serie 11, número 6, de 
feclia 6 de agosto de 1979); y el que hace 
referencia a la suscripción por España de ac 
ciones de capital de la Corporación Financiera 
internacional (publicado en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales)), Senado, Se- 
rie 11, número 7, de fecha 6 de agosto de 
1979); todos los cuales lo son con el texto 
que fue remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados, y serán elevados en forma correspon- 
diente a la sanción de S .  M. el Rey. 

rASAS DE LA JEFATURA CENTRAL DE 
TFUFICO 

:EDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 

XONES DE TRAFICO AEREO REGULAR DE 

XONALES CON LAS ISLAS CANARIAS, 
CORRESPONDIENTES A 1977 

>ERECHOS AEROPORTUARIOS DE LoiS 
AEROPUERTOS NACIONALES 

!40.920.924 PARA SATISFACER SUBVEN- 

'ASAJEXOS DE LAS LINEAS AEREAS NA- 

El señor PRESIDENTE: Procede considerar 
L continuación los proyectos de ley que ocu- 
)an los lugares 4, 11 y 15 en el punto segundo 
le1 orden del día, es decir, proyecto de ley 
obre Tasas de la Jefatura Central de Tráfico 
publicado en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
;enerales», Senado, Serie 11, número 8, de 
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fecha 6 de agosto de 1979); proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario 
de 240.920.924 pesetas para satisfacer sub- 
venciones de tráfico aéreo regular de pasa- 
jeros de las líneas nacionales con las idas 
Canarias, correspondientes a 1977 (publicado 
en el «Boletín Oficial d e  las Cortes Genera- 
les», Senado, Serie 11, número 16, de fecha 6 
de agosto de 1979) ; y proyecto de ley de de- 
rechos aeroportuarios de los aeropuertos na- 
cionales (publicado en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales», Senado, Serie 11, nú- 
mero 30, de fecha 9 de agosto de 1979). 

¿Señores portavoces que deseen consumir 
t u n o  en la exposicidn y debate de los tres 
proyectos de ley conjuntamente? (Pausa.) 
Sólo don Alfonso Soriano, de Unión de Cen- 
tro Democrático. Tiene, pues, la palabra por 
un plazo máximo de veinte minutos. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: 
Señor Presidente, Seflorías. Sean mis prime- 
ras palabras para adherirme a la expresión de 
pesar de nuestro Presidente por el falleci- 
miento de nuestro compañero parlamentario 
don Baldomero Lozano, en razón a que junto 
con él participé en la anterior legislatura en 
las tareas del Congreso de los Diputados y 
tuve la oportunidad de conocerle y tratarle, 
puesto que ambos formamos parte de la Co- 
misión de Presupuestos. Allí pude apreciar 
sus grandes cualidades humanas, sus gran- 
des dotes de palamentario y su gran espíritu 
de trabajo. Séame, pues, permitido expresar 
mi pésame y condolencia. muy en especial al 
Grupo Parlamentario del Partido Socialista, 
presente en esta Cámara. 

Me cabe hoy la oportundad de defender en 
nombre de Unión de Centro Democrático los 
tres proyectos de ley que se han agrupado, y 
a los que ha heoho referencia el señor Re- 
sidente. 

En primer lugar he de anticipar que mi in- 
tervenci6n será breve, puesto que se trata 
de tres proyectos de ley que no fueron objeto 
de enmienda en esta Cámara, y tampoco lo 
fueron en el Congreso de los Diputados, sino 
en muy breves extremos el referente a las 
tasas de los aeropuertos nacionales. 
En cuanto al primero de los proyectos so- 

bre tasas de la Jefatura Central de Tráfico, 
hay que anticipar que se trata de un orga- 

nismo autónomo, que no tiene dotación en los 
Presupuestos Generales del Estado y que, en 
consecuencia, se nutre en exclusiva de las 
tasas exigibles por los servicios prestados y 
por las multas, como consecuencia de infrac- 
ciones de tráfico, circulación y transporte por 
carretera. 

Debido a la asignación de nuevas tareas a 
este organismo a lo largo de estos últimos 
años, ha dado lugar a que no exista la contra- 
prestación exigible en orden a las tasas, y ha 
ocurrido en estos últimos años que el orga- 
nismo se nutre fundamentalmente de las tasas 
y de las multas. Si bien en un principio el 
origen fundamental .de estos ingresos proce- 
día de las tasas, en los áItimos tiempos ha 
ocurrido que se habían invertido estos ingre- 
sos. En consecuencia, procede devolver el 
lugar adecuado a las tasas y que sean las 
multas un recurso de segundo orden para 
nutrirse de fondos el organismo. 

En consecuencia, este proyecto lo que trata 
es de satisfacer las necesidades del organismo 
que, como digo, no se nutre de los Presupues- 
tos Generales del Estado y que, como conse- 
cuencia de la prestación de numerosos servi- 
cios, es necesario aportarle nuevos recursos. 
La cuota tributaria se exige en este proyecto 
de ley a través de los servicios retribuidos, 
de los permisos de circulación, de los permi- 
sos para conducción, de las escuelas particu- 
lares de conductores y de otras tarifas, tales 
como certificaciones, cotejo, licencias, permi- 
sos, etc. 

El segundo proyecto de ley se refiere a los 
derechos aeroportuarios en los aeropuertos 
nacionales. La aceleración de los precios pro- 
ducida por la inflación, y, en consecuencia, la 
disminución del poder adquisitivo de la pe- 
seta, han deteriorado de tal manera las tarifas 
hoy vigentes en los aeropuertos naeionales, 
que han motivado una p4rdiida de los ingresos 
para la Administración con el consiguiente 
perjuicio en el normal funcionamiento de los 
aeropuertos nacionales. Han aumentado los 
costes de explotación de los aeropuertos, y se 
pretende con este proyecto de ley mejorar 
las calidades de los servicios, hoy lamentable- 
mente en circunstancias muy deterioradas. 
Los señores Senadores tenemos oportunidad 
de ver todas las semanas cómo los servicios 
de los aeropuertos han sufrido un gran dete- 
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rioro en estos últimos años y es, en conse- 
cuencia, necesario arbitrar el procedimiento 
para que se pueda hacer frente a esta mejor 
calidad de los servicios de  los aeropuertos, 
y es también propósito de esta ley el que la 
red de aeropuertos se autofinancie, de tal ma- 
nera, que tampoco existe dotación en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

El organismo autónomo Aeropuertos Na- 
cionales se encuentra, por consiguiente, en 
una difícil situación económica y es preciso 
arbitrar estos fondos que vengan a hacer 
,frente a estas deficiencias. Es de señalar tam- 
bién que con este mayor procedimiento de 
recaudación se va a conseguir un plan de 
seguridad en los aeropuertos nacionales, que 
en estas épocas en que nos toca vivir, con 
la lacra del terrorismo, resulta de todo punto 
indispensable. La ley grava la utilización de 
las instalaciones de los servicios de los aero- 
puertos nacionales en las siguientes nioda!i- 
dades : aterrizaje y estacionamiento : sumi- 
nistro de combustible y lubricante a las aero- 
naves ; aparcamiento de vehículos y salida 
de viajeros en tráfico internaciona!. En cuanto 
al aparcamiento de vehículos se prevé que el 
tipo de gravamen será el mismo tanto en el 
caso de que los aeropuertos nacionales ex- 
ploten directamente estos estacionamientos, 
como en el supuesto de que su explotación 
se realice en régimen de concesión. 

Es importante tener en cuenta que este 
proyecto de ley suprime otros impuestos, ta- 
les como el albergue de hangares y coberti- 
zos, los servicios telefónicos, telegráficos y 
radiotelegráficos, para simplificar trámites 
administrativos, y suprime, también, la tasa 
que se venía percibiendo por entrada de 
visitantes. 

Particularmente grato me es defender hoy 
en esta Cámara el proyecto de ley referente 
a la concesión de un crédito extraordinario 
de 240.920.924 pesetas, para satisfacer sub- 
venciones de tráfico aéreo regular de pasa- 
jeros de las líneas nacionales con las islas 
Canarias, correspondientes al año 1977, que 
excedieron en relación con el crédito presu- 
puestario, por lo que se hace necesario ha- 
bilitar este crédito extraordinario. 

Como es sabido, por Decreto-ley de 14 de 
junio de 1962 se  concedió una subvención 
para que los canarios residentes en Canarias 

pudieran beneficiarse al trasladarse a la Pe- 
nínsula en las líneas aéreas nacionales. 

La insuficiencia del crédito que figuraba en 
los presupuestos del año 1977, de 570 millo- 
nes de pesetas, justifica la necesidad de ha- 
bilitar este crédito extraordinario, que se ha 
originado, sin duda alguna, por el constante 
aumento del tráfico aéreo entre la Península 
y las islas Canarias, razón por la cual se adeu- 
dan las partidas correspondientes a las com- 
pañías nacionales Iberia y Aviaco. 

Se trata, en definitiva, de un proyecto de 
ley que viene a hacer realidad el principio 
reconocido en el artículo 2 . O  de la Constitu- 
ción, por el que, al mismo tiempo que se 
reconoce el derecho a la autonomía de las na- 
cionalidades y regiones de España, se esta- 
blece el principio de solidaridad entre todas 
ellas. Por otro lado, no olvidemos que el ar- 
tículo 138 de la Constitución establece la ne- 
cesidad de que se produzca un equiiibrio eco- 
nómico adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y se añade: 
«. . . atendiendo, en particular, a las circuns- 
tancias del hecho insular)). 

Por medio de este proyecto de ley se acer- 
can a la Península las islas Canarias, en defi- 
nitiva, el territorio más alejado de ella, posi- 
bilitando, de esta forma, el reconocimiento 
de la peculiaridad insular en el proyecto que 
hoy se discute. 

Tengamos en cuenta que de la misma for- 
ma que a través de este proyecto de ley se 
subvenciona a los canarios que se desplazan 
a la Península, en esta misma Cámara se han 
aprobado créditos extraordinarios para en- 
jugar el déficit de la RENFE, servicio público 
que no es utilizado por los canarios, pero que 
los canarios hemos contribuido, con nuestro 
voto favorable, a su aprobación. De igual for- 
ma hoy se trata, en virtud del principio de 
so!idaridad nacional, de contribuir a la apro- 
bación de este proyecto de ley a efectos de 
acercar las islas Canarias al territorio pe- 
ninsular. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay inconve- 
niente, y para no incurrir en ociosas reitera- 
ciones, en tanto no se levante alguna voz en 
nombre del Grupo Parlamentario que se opon- 
ga, vamos a dar por sabido que la Cámara 
está decidida a que estos proyectos de ley 
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sean objeto de votaciones en su totalidad, aun  
que, separadamente, para no tener que pedir 
la aprobación expresa en cada caso. 
En tal supuesto, ¿hay algún inconveniente 

en que, al igual que ha ocurrido con los tres 
proyectos primeramente debatidos, se tenga 
por prestado el asentimiento de la Cámara a 
cada uno de los tres proyectos de ley que han 
sido considerados últimamente? (Pausa.) 
En ese caso, he de proclamar que quedan 

aprobados defhiüvmente por las Cortes 
Generales los proyectos de ley sobre Tasas 
de la Jefatura Central de Tráfico; sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 
240.920.924 pesetas para satisfacer subven- 
ciones de tráfico aéreo regular de pasajeros 
de las islas nacionales con las islas Canarias, 
correspondientes a 1977, y de derechos aero- 
portuarios de los aeropuertos nacionales. To- 
dos ellos, con idéntico texto que el que nos 
remitió el Congreso de los Diputados, serán 
elevados, en la forma que corresponde, a la 
sanción de Su Majestad el Rey. 

C-ITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 

CIONES PENDIENTES DE LA COMlSARlA 
G E N E R A L  DE ABASTECIMIENTOS Y 

TRANSPORTES 

1.6852337.007 PARA SATISFACER OBLIGA- 

CREDlTO EXTIWOR.DWARI0 DE PESETAS 
88.790.000, AL PRESUPUESTO EN VIGOR 
DE LA SECCION 24, <&INISTERiO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES% 
PARA SATISFACER OBLIGACIONES CO- 
FUUZSPONDIENTES A «CUNTRATOS DE 

DIIUAFUOS POR CORRESPONDENCIA» 
CONDUCCIONES Y SERVICIOS FXTRAOR- 

El señor PRESIDENTE: De este modo, se 
pasa a considerar los proyectos de ley que 
figuran en lugares 5 y 7 del punto 2P del 
orden del día, a saber: 'proyecto de ley de 
concesión de un crédito extraordinafio de 
1.685.937.007 ' pesetas para satisfacer obliga- 
ciones pendientes de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (publicado en 
el aBoletín Oficial de las Cortes Generales)) 
de fecha 6 de agosto de 1979), y proyecto de 
ley sobre concesión al Presupuesto en vigor 

de la Sección 24, ccMinisterio de Transportes 
y Comunicaciones», de un crédito extraordi- 
nario, por un importe de 88.790.000 pesetas, 
para satisfacer obligaciones correspondientes 
a «contratos de conducciones y servicios ex- 
traordinarios por correspondencia», publica- 
do en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales» de la misma fecha. 

Señores portavoces que deseen intervenir. 
(Pausa.) Por Unión de Centro Democrático 
tiene la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Pre- 
skhte, sefforfas, con la mayor brevedad, par 
ceñirme a unas normas constitucionales y 
consustanciales, dado el tema que voy a ex- 
poner que no suele suscitar entusiasmo, con- 
sumo un turno a favor de la defensa de dos 
proyectos de ley de concesión de presupues- 
tos en vigor de sendos créditos extraordina- 
rios, ambos aprobados en enmiendas por el 
Congreso de los Diputados y favorablemente 
dictaminados por le Comisión de Hacienda y 
Presupuestos de esta Cámara. 

Constan en los respectivos expedientes los 
xeceptivos informes de los órganos consul- 
:ivos, así como 10s pertinentes justificantes 
iel gasto. El primero de ellos por un importe 
ie 1.685.937.007 pesetas, subvención a la Co- 
nisaría General de Abastecimientos y Trans- 
>artes, para satisfacer obligaciones pendien- 
:es de sus operaciones comerciales. 

El tema es el siguiente. Por acuerdo del 
:onsejo de Ministros de 30 de diciembre de 
1976, se autorizó a la CAT para subvencionar 
lurante unos meses, enero y febrero de 1977, 
!1 precio del azúcar de producción nacional y 
iuscribir una póliza de crédito can el Banco 
le España para hacer qfrente a los gastos que 
,casionaran, que en virtud de sucesivos acuer- 
los del propio Consejo de Min-lros de 18 dp 
ebrero, 11 de marzo, 15 de abril y 13 de 
nayo se fue ampliando hasta alcanzar el im- 
borte total de los gastos de esta póliza, in- 
luso intereses, al 30 de junio de 1977, la 
uma de 1.685.937.007, y al no disponer la 
:AT de fondos para cancelar el referido cré- 
lito ni existir consignación alguna para esta 
inalidad en el presupuesto del Ministerio de 
:omercio y Turismo, se instruyó el expe- 
lente para solicitar la habilitación del crérlltc. 
El segundo, por importe de 88.790.000 pe- 
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setas, para atenciones derivadas de contratos 
de conducciones y servicios extraordinarios 
de transporte, por correspondencia del ejer- 
cicio de 1977, es lo siguiente. Se pretende con 
este crédito dar cumplimiento a unas obliga- 
ciones ineludibles contraídas por la Admi- 
nistración como consecuencia de servicios 
concertados con la industria particular para 
el transporte de correspondencia que, por re- 
basar en el ejercicio de 1977 la prestación 
de los mismos el porcentaje del 15 por ciento 
de incremento respecto del precio contratado, 
generaron un derecho de revisión por la ci- 
tada cuantía de 88.790.000 pesetas, para cuyo 
abono se carecía de consignación. Tal dere- 
cho venía regulado y estaba atribuida la fa- 
cultad de promoverlo al Ministerio de Go- 
bernación por Decreto de 4 de abril de 1952, 
siendo de aplicación al efecto lo establecido 
por el propio Ministerio por Orden de 10 de 
diciembre de 1975. En base a todo ello se 
instruyó este expediente de crédito extraor- 
dinario. Solicito, por tanto, de la Cámara el 
voto favorable a la aprobación de estos dos 
proyectos de ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: LAsiente la Cáma- 
ra a la aprobación de ambos proyectos de 
ley? (Asentimiento.) 

En tal caso, quedan aprobados definitiva- 
mente por las Cortes Generales los proyectos 
de ley de concesión de un crédito extraordi- 
nario de 1.685.937.007 pesetas para satisfacer 
obligaciones pendientes de la Comisaría Ge- 
neral de Abastecimientos y Transportes, y 
sobre concesión al presupuesto en vigor de la 
Sección 24, «Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones)), de un crédito extraordinario, 
por un importe de 88.790.000 pesetas, para 
satisfacer obligaciones correspondientes a 
«contratos de conducciones y servicios extra- 
ordinarios por correspondencia)), con idéntico 
texto al que envió el Congreso de los Dipu- 
tados, que serán elevados procedentemente 
a la sanción de Su Majestad el Rey. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESE- 
TAS 1.509.945.616, AL PRESUPUESTO EN 
VIGOR DE LA SECCION 16, <MINISTERIO 

DEL INTERIOR)), CON DESTINO A SATIS 
FACER LOS GASTOS DE CELEBRACION 
DEL REFERENDUM CONSTITUCIOiNAL 

SUPLEMENTO DE 200 MLLDNES DE PESE- 
TAS AL CREDITO DESTINADO A SATISFA- 
CER LOS MAYORES GASTOS OCASIONA- 
DOS EN LA CONVOCATORIA DEL REFE- 

RENDUM CONSTITUCIONAL 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
1.051.585.520, PARA SATISFACER A LOS 

NES PREVISTAS EN EL ARTICULO 6." DE 
LA LEY 54/1978, DE 4 DE DICIEMBRE 

PARTIDOS POLITICOS LAS SUBVENCIO- 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 

VENCIONES PREVISTAS EN EL REAL D E  
CRETO 20/1977, DE ELECCIONES Gl3NEXW. 
LES, Y EN LA LEY 39/1978, DE ELECCIO- 

NES LOCALES 

3.458.000.000, PARA SATISFACER LAS SUB- 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente con- 
sideramos los proyectos de ley que ocupan 
los lugares seis, nueve, doce y catorce, a sa- 
ber: sobre concesión de un crédito extraor- 
dinario, por un importe de 1.509.945.616 pe- 
setas, al Presupuesto en vigor de la Sec- 
ción 16, Ministerio del Interior, con destino 
a satisfacer los gastos de celebración del re- 
feréndum constitucional ; sobre concesión de 
un suplemento de 200 millones de pesetas al 
crédito destinado a satisfacer los mayores 
gastos ocasionados en la convocatoria del re- 
feréndum constitucional : sobre concesión de 
un crédito extraordinario, por un importe de 
1.651.585.520 pesetas, para satisfacer a los 
partidos políticos las subvenciones previstas 
en el artículo 6." de la Ley 54/1978, de 4 de 
diciembre, y sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 3.458 millones de pesetas, 
para satisfacer las subvenciones previstas en 
el Real Decreto 20/1977, de Elecciones Ge- 
nerales, y en la Ley 39/1978, de Elecciones 
Locales, todos ellos publicados en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)), de fecha 6 
de agosto del año en curso. 

¿Señores portavoces que quieran a b r i r  
turno en este trámite? (Pausa.) Por el Grupo 
Socialista, el señor Prat, y por el Grupo de 
UCD, el señor Ramallo. 
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Tiene la palabra el señor Prat García, por 
el Grupo Parlamentario Socialista del Se- 
nado. 

El señor PRAT GARCIA: La democracia 
se ha transformado a lo largo de los siglos. 
Se discutió mucho, creo que en este mismo 
saEn de sesiones, el sufragio universal, com- 
batido por Cánovas del Cast?llo. Sustituía así 
al sufragio censitario, que era una especie de 
organizacion thocrática del sufragio. 

Al entrar en la dirección de los Estados el 
pueblo, en el sentido de los menos dotados 
económicamente, y, sobre todo, al entrar el 
proletariado como fuerza política, abando- 
nando, a mi juicio, la ilusión de creer en la 
acción directa, de creer que podía conseguirse 
el avance social, incluso la utopía social, fue- 
ra de la acción política, fue menester trans- 
formar la democracia y darle medios útiles 
para poder ejercitarse. 

Se podría decir que el buen paño en el arca 
se vende, pero todos nosotros creemos tener 
en nuestra arca el mejor paño posible; y sa- 
bemos ya que no basta tener buen paño para 
venderlo. Una de las realidades del avance 
técnico moderno es el enorme poder de la 
propagan&. E s  indudable que sin recursos 
no puede realizarse nada, y menos llamar la 
atención de la opinión pública para que ella, 
a través de sus representantes, pueda decidir 
en la dirección de los Estados. Es el caso 
que, con las transformaciones políticas, sobre 
todo de los últimos treinta años, ha sido me- 
nester buscar la intervención del Estado, la 
aportación económica del Estado para el sos- 
tenimiento de los partidos políticos, para la 
finamiaci6n de las elecciones. Porque, claro 
que hay la posibilidad, como era antiguamen- 
te, de financiarse solamente con los recursos 
propios de cada partido, pero en este caso, 
los ciudadanos más ricos, los que disponen 
de más recursos, tienen unas posibilidades 
mucho mayores de orientar a la opinión pú- 
blica en el sentido de sus propias ideas. 

La lucha, pues, está entre la libertad y la 
igualdad. Es menester dejar a los partidos 
-indispensables en una organización demo- 
crática- en libertad para entrar en las elec- 
ciones, y es menester procurar unas condicio- 
nes de igualdad que supriman los privilegios 
inevitables de las realidades económicas. Pero, 

en uno y otro caso, hace falta sustituir la 
iniciativa particular que supone profunda he- 
rida de la igualdad, con la aportación del Es- 
tado, con todas las garantías y con toda la 
severidad que es menester. 

Por eso esta justificado que el Estado es- 
pañol haya tenido que hacer, tenga que 'hacer, 
gastos considerables para el sostenimiento del 
sistema democrático. Es muy posible que que- 
pan reformas que habrán de ser estudiadas 
detenidamente ; que la propaganda necesite 
una reorientación y una limitación. Es me- 
nester que se encuentren medios de usar con 
equidad los recursos de publicidad que tiene 
todo Estado, pero hoy las elecciones y los 
partidos obedecen a una complicación que 
ha ido creando el progreso técnico, el pro- 
greso social y el progreso económico. Por 
estas circunstancias, está justificada esta 
aportación del Estado a los gastos de los 
partidos políticos. 

Es menester que todos los partidos, por- 
que es de interés común, vayan pensando en 
las posibilidades de reducir al mínimo las apor- 
taciones de los recursos públicos. Es menester 
salvarse un poco del sarampión de la publi- 
cidad que, acaso, hemos mostrado al estrenar 
instituciones democráticas. Como amigo del 
arte de la imprenta, me producía pesadumbre 
ver millares y millares de cuartillas impresas, 
arrojadas por los suelos, que más parecían 
palomas voladoras abatidas que papeles in- 
formativos, que papeles que suscitasen la cu- 
riosidad de los electores. 

Ha habido, quizá, un exceso de técnica, una 
creencia excesiva en el poder de la publicidad. 
Estamos en tiempos publicitarios. Si pode- 
mos volver al principio de que el buen paño 
en el arca se vende, sería lo ideal; pero en 
tanto logremos este notable y magnífico prin- 
cipio moral, tendremos necesidad de gastar 
entre todos lo que sea útil para que funcio- 
nen rectamente, lo más rectamente posible, 
los partidos y las elecciones. 

Yes menester, quizá, pensar en algún con- 
trol de los gastos en cada caso, que no puede 
ser más que a cargo de los representantes del 
Poder judicial, a cargo de las Juntas del Cen- 
so, que en algunos países constituyen un 
verdadero cuarto poder, el poder electoral. 

La igualdad de oportunidades de los parti- 
dos y de las ideas, la libertad de iniciativa, 
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que es indispensable a todos los problemas 
ideológicos, necesitan una cierta realidad de 
equilibrio y atenuar, en lo posible, la aporta- 
ción de los fondos públicos. Pero el hecho es 
así, y vale más tener una democracia que pa- 
rezca costosa que una autocracia, que es mu- 
cho más costosa a la larga y, a veces, a la 
corta. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene la palabra 
el Senador señor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, ante 
proyectos de ley sobre Créditos Extraordina- 
rios, la aridez del tema prima casi siempre 
sobre los contenidos políticos. En este caso, 
en la defensa para pedir el voto a favor de 
estos cuatro proyectos de ley, como ha pues- 
to de relieve nuestro ilustre compañero Se- 
nador Prat, quizá el contenido político, y 
sin quizá, prime sobre el contenido técnica 
jurídico. 

Permítanme que diga unas breves palabras 
para defender en el aspecto técnico-presu- 
puestario o en el aspecto técnico-jurídico la 
viabilidad y la oportunidad de la aprobación 
de estos proyectos de ley. En los mismos se 
han cumplido todos los trámites iegales. La 
Comisión de Presupuestos del Congreso, con 
competencia legislativa plena en estos temas, 
los informó favorablemente sin enmiendas 
en contra y se materializarán a través de anti- 
cipos del Banco de E.spaña al Tesoro Público 
para que sean dotados los capítulos corres- 
pondientes del Ministerio del Interior. 

En el aspecto político, que es el que yo 
quiero resaltar aquí, igual que ha hecho mi 
ilustre antecesor en el uso de la palabra, 
quisiera manifestar cuatro o cinco ideas muy 
brevemente. 

Desde la aprobación de la Ley para la Re- 
forma Política, en este país se reconoció que 
la soberanía reside en el pueblo. Con ello se 
abría un nuevo período que nos llevaba des- 
de una etapa en que la expresión política, el 
contraste de pareceres, la vivencia de los 
partidos políticos no había sido normal, no 
había podido tener cauces de vida, desde aque- 
lla democracia llamada orgánica, que para mí 
no era democracia, y creo que tampoco para 

ninguno de ustedes, a la democracia inorgá- 
nica, la única que puede haber en un sistema, 
en un Estado de derecho, en un Estado de- 
mocrático. 

Las nuevas maneras imponían también unas 
nuevas formas de plantearse políticamente 
cómo había que hacer frente a la opinión pú- 
blica. Como acertadamente se ha dicho, ha- 
bía que separar el poder político del poder 
económico. Indudablemente, los años que ha- 
bían pasado hacían que en este país hubiera 
miedo, hubiera temor a inscribirse, a afiliarse 
a los partidos políticos, a decir claramente a 
qué ideología se pertenecía y, como conse- 
cuencia de ello, también era difícil que la 
financiación de estas fuerzas políticas tuvie- 
ran la suficiente consistencia para poder afron- 
tar de una manera coherente una campaña 
electoral. A estos efectos, yo distribuiría es- 
tos cuatro Créditos Extraordinarios en dos 
grupos muy diferenciados. Los dos primeros, 
los que figuran en sexto y noveno lugar, que 
se ocupan del referéndum constitucional, el 
primero con 1.509.945.616 y el segundo con 
200 millones, sirvieron para llevar a término 
un referéndum que aprobara esa  constitución 
que para mí es el lugar de encuentro de los 
españoles de buena voluntad. 

Permftanrne que no pueda separar en estos 
momentos mi condición de extremeño dé mi 
condición de Senador, Para mí la aprobación 
de la Constitución, con el reconocimiento de 
las regiones y nacionalidades, del principio de 
solidaridad, es tan importante que creo que 
cualquier sacrificio que hubiera hecho el Es- 
tado hubiera sido poco. Ello nos lleva a con- 
templar en este Pleno un orden del día que 
sería en otra etapa de muy difícil contempla- 
ción; un orden del día en el que luego asis- 
tiremos a un debate sobre la problemática 
andaluza, presentada por dos Grupos de esta 
Cámara y en el que nosotros, los extremeños, 
seremos solidarios con los andaluces, porque 
entendemos que los andaluces serán siempre 
solidarios con los extremeños. 

En cuanto a las subvenciones de los par- 
tidos políticos, el Senador Prat ha hablado 
con palabra más justa que yo lo pueda hacer. 

El artículo 6." de la Ley 54, de 4 de diciem- 
bre de 1978, al reconocer la libertad de crea- 
ción de partidos políticos, decia que la Ad- 
ministración del Estado financiaría las acti- 
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vidades de los partidos políticos. El papel de 
los partidos políticos es esencial en una de- 
mocracia, y por ello es esencial que estos 
partidos se financien con w g o  a las obiiga- 
ciones del Estado. Por ello no es de extrañar 
que aquella ley se aprobara y hoy, como con- 
secuencia de que no había créditos suficientes 
en los Presupuestos Generales del Estado, se 
traigan estos suplementos de crédito para 
que puedan ser aprobados. 

En cuanto a las elecciones locales y a las 
elecciones generales, hay también un pro- 
yecto de ley de 3.458 millones de pesetas. 
Todos sabemos lo que han supuesto estas 
elecciones generales y estas elecciones locales 
para nuestro país, para España. Han supuesto 
la democratización total, no sólo de la vida 
nacional, sino de la vida local. Esto sólo sería 
un saldo inestimable. 

Quisiera decir aquí, por último, que el 
montante total de estos cuatro créditos ex- 
traordinarios, los tres créditos y el suplemem- 
to de 200 millones, supone 6.819.531.136 pe- 
setas. Puede parecer una cifra exorbitante, 
puede manifestarse que la democracia es cara, 
y, de hecho, algunos titulares recogerán en 
la prensa: «Esto es lo que le cuesta la demo- 
cracia al bolsfilo de los españoles, al país». 
Pero precisamente aquí estamos en lo que 
dio cabida a lo que era el órgano central de 
un partido iinico, que yo me supongo que a 
través de la Secretaría General costaba bas- 
tante más que lo que suponen estos cuatro 
créditos extraordinarios, para los que pido el 
voto afirmativo de Sus Señorías, porque, en 
definitiva, este voto afirmativo no hará otra 
cosa que consolidar lo que es tarea coinún 
de esta CBmara, que es la consolidación de la 
democracia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Presumo la con- 
formidad de la Cámara a la consideración de 
cada uno de estos cuatro proyectos en su 
totalidad? (Asentimiento.) 

¿Se puede dar por entendido también el 
asentimiento en cuanto a la propuesta que 
hace la Presidencia de su aprobación uno a 
uno? (Asentimiento.) 

Quedan, pues, aprobados definitivamente 
por las Cortes Generales, con los textos ccn 
que respectivamente fueron remitidos por el 

Congreso de los Diputados, los cuatro pro- 
yectos de ley siguientes: 

El de concesidn de un crckiito extraordina- 
rio por un importe de 1.509.945.616 pesetas 
al Presupuesto en vigor de la Secci6n 16, 
«Ministerio del Interior)), con destino a sa- 
tisfacer los gastos de celebración del refe- 
rándum constitucional; el relativo a la con- 
cesión de un suplemento de 200 millones de 
pesetas al crédito destinado a satisfacer los 
mayores gastos ocasionados en la convocato- 
ria del referéndum constitucional ; el que hace 
relación a la concesión de un crédito extraor- 
dinario, por un importe de 1.051.585.520 pe- 
setas, para satisfacer a los partidos políticos 
las subvenciones previstas en el artículo 6 . O  
de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, y el 
que hace referencia a la concesión de un cré- 
dito extraordinario de 3.458.000.000 de pe- 
setas para satisfacer las subvenciones previs- 
tas en el Real Decreto 20/1977, de Elecciones 
Generales, y en la Ley 39/1978, de Elecciones 
Locales ; todos publicados en el «Boletín Ofi- 
cial)) de 6 de agosto. 

A todos ellos se les dará el trsimite que 
corresponda para su sanción por S. M. el Rey. 

SUPLEMENTOS DE CREDITO, POR UN IM- 
PORTE TOTAL DE 2.855.516.374 PESETAS, 

MIWU)O A DIVERsolS CUERPOS DOCEN- 
TES, AS1 COMO DE OTRO PERSONAL AID- 
MINISTRATIVO Y CABORAL, DURANTE 

BRE DE 1978 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS POR UN 
MPORTE TOTAL DE 253.636.000 PESETAS, 

TATALES DE BACHILLERATO Y COU PRO 

NES FILIALES 
AMPLLACION DE LAS PLANTILLAS DE 
LOS CUERPOS DE PROFESURFS DE EDU- 
CACION GENERAL BASICA, CATEDRATI- 
COS NUMERARIOS Y PROFESORES Y 
MAESTROS DE TALLER DE CENTROS DE 

FORMACION PROFESIONAL 

PARA CQNTRATACION DE PERSON,AL ASI- 

LOS MESES DE SEiPTIEMBRE A DICIFJd- 

PARA SUBVENCIONAR CENTROS NO ES- 

CEDENTES DE LAS ANTIGUAS SECCLO- 

El señor PRESIDENTE: Procede, a conti- 
nuación, contemplar conjuntamente los pro- 
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yectos de ley que figuran en los lugares 8.", 
13 y 16, a saber: 

El que hace relación a la concesión de va- 
rios suplementos de crédito, por un importe 
total de 2.855.516.374 pesetas, para contra- 
tación de personal asimilado a diversos Cuer- 
pos docentes, así como de otro personal ad- 
ministrativo y laboral, durante los meses de 
septiembre a diciembre de 1978; el que se 
refiere a concesión de varios créditos extraor- 
dinarios, por un importe total de 253.636.000 
pesetas, para subvencionar Centros no esta- 
tales de Bachillerato y COU procedentes de 
las antiguas Secciones Filiales, y el que se 
refiere a la ampliación de las plantillas de 
los Cuerpos de Profesores de Educación Ge- 
neral Básica, ,Catedráticos Numerarios y 'Pro- 
fesores Agregados de Bachillerato y Profe- 
sores y Maestros de Taller de Centros de For- 
mación Profesional, publicados, respectiva- 
mente, en Boletines Oficiales de 6 de agosto, 
6 de agosto y 9 de agosto. 

¿Señores portavoces que quieran cubrir su 
turno? (Pausa.) 

Señora Miranzo, del Grupo Socialista, y se- 
ñor Dorrego, del Grupo Centrista. 

Tiene la palabra la señora Miranzo. 

La señora MIRAN20 MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, los 
socialistas no podemos evitar aprovechar 
cualquier circunstancia en que se toque el 
tema educativo, en las Cámaras o en cual- 
quier otro lugar, puesto que es, casi, yo diría, 
el tema que más nos preocupa, a corto, me- 
dio y largo plazo, porque nosotros creemos 
que solamente se es libre si se conoce y se 
sabe, y para tener ciudadanos libres tienen 
todos que conocer y tienen todos que saber. 

También es un momento muy oportuno 
-no oportunista, sino oportuno- porque es 
el comienzo del curso escolar. 

De hecho, en la Enseñanza Media estatal 
todavía se están haciendo matrículas. Las lar- 
gas colas en los centros estatales de algunos 
a los que se les ha negado un puesto nos 
hacen que seamos más sensibles en este mo- 
mento a esta, por ejemplo, ampiiación de 
plantillas que de hecho no hace más que 
intentar acercar un poco la situación real a 
la situación oficial, porque ni con esta am- 
pliación de plantillas se llega, de hecho, a 

llenar los puestos necesarios en los centros 
existentes, no en los que según nosotros de- 
bieran existir. 

En estos momentos hay muchos problemas 
en todas las provincias, tanto en EGB como 
en Bachiillerato. Se han construido nuevas es- 
cuelas, sin duda en un intento o en un pe- 
queño amago de parecer que aquellos 400.000 
puestos escolares que se creaban, según los 
Pactos de la Moncloa, iban a ser verdad. Mu- 
chas de esas escuelas no van a entrar en fun- 
cionamiento, unas porque no tienen mobi- 
liario, otras porque no tienen profesores, 
mientras que hay profesores en paro. 

Se dejan sin funcionar, por ejemplo, en 
muchas provincias, aulas de educación es- 
pecial o unidades escolares dedicadas a la en- 
señanza de adultos, porque también los adul- 
tos que no tuvieron esa Educación General 
Básica tienen derecho a tenerla. 

A nosotros nos parece una flagrante con- 
tradicción esta aparente preocupación por 
ampliar plantillas cuando, de hecho, se su- 
primen puestos escolares en muuhas provin- 
cias y se suprimen puestos de trabajo para do- 
centes, porque se están aplicando los mismos 
criterios para las zonas rurales que para las 
zonas superpobladas. Hay urnas rurales donde 
no se puede, ni pedagógica ni laboralmente si- 
quiera, <hacer unidades escolares que obliga- 
toriamente tengan que tener 35 alumnos, aun- 
que tengan diferentes niveles, y todos los 
docentes saben que no se puede meter em 
una misma aula a un muchacho de un nivel 
de 3.0 de Básica con un muchacho de un 
nivel de 8 . O  o de cualquier otro nivel. Se apli- 
can estos mismos criterios ateniéndose única- 
mente a situaciones estadísticas. 
Se ahorran 100.000 millones de pesetas de 

ese déficit presupuestario previsto de casi 
400.000 millones de pesetas cargados funda- 
mentalmente sobre el tema escolar. Y se hace 
incumpliendo una ley votada en Cortes no 
hace mucho, como es el reconocimiento de los 
servicios interinos en todos los Cuerpos de la 
Administración, pero que en el caso de los 
docentes es el mayor número, porque el otro 
día en el Congreso se derogó, aunque técnica- 
mente se aplazara, pues de hecho es una de- 
rogación, esa ley votada en el Parlamento. 

Los portavoces oficiales del Ministerio de 
Educación y Ciencia están diciendo que ,no 
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va a haber déficit escolar, que todo el mundo 
va a temr un puesto escolar y nosotros ve- 
mos, en nuestro contacto diario con el pue- 
blo, qrriie nos pide esos puestos escolares es- 
tatales, que no los hay. Se van a habilitar, 
concretamente en Madrid, m8s adelante, 
cuando ya tohs los puestos en fa ensefianza 
privada esth cubiertos, unos centros esta- 
tales de ensefiawa primaria para que, por la 
tarde, de seis a diez, den enseñanza media 
a bs que ya no han encontrado en ninguna 
parte, pero que previamente, como tienen 
dédo de quedarse sin ellos, habrán ido a cu- 
brir un puesto en una enseñanza privada que 
no querían. 

.Cuando a estos portavoces se les mani- 
fiesta, por los medios de comunicación social, 
que hay una ker te  subvención para la ense- 
ñanza privada, dicen : Pero que conste que ni 
un céntimo de lo que está presupuestado para 
eftseñanza estatal va a parar a la enseñanza 
privada. ¡Hombre, no nos faitaría más que 
eso ! , que*enciera incumgliéramos las propias 
leyes que noeokos estamos haciendo a ese 
nivel 4- -si, casi, ratonil. 

Con todas eshhs coszls, 10 que se hace o se 
intenta hacer -permítanme hacer este juicio 
de valoor- es un desprestigio real de la ense- 
ñanza estatal. Un desprestigio real de la ense- 
ñanza estatal que nosotros creemos que a 
nadie ben-ia m& que a a€gunos grupúscu- 
10% pera qw en modo alguno beneficia al 
país. No quemmos que se pueda decir del 
dertoho a la ediicaci6n que es un principio, 
digamos, tm «desiderátum», a alcanzar, no 
sabemos cuándo,'a lo iargo de los siglos, como 
algunos otros -de los principios que están re- 
cogidos en el frontispicio de nuestra Consti- 
tucibn, s e g b  ha dicho algún prohombre del 
Bartido del Gobierna. Nosotros queremos que 
el derecho a-la edusaddn sea una realidad y 
vamtw a decir que sí a estos créditos extra- 
odhurks, que se Quedan mrtus. Nosotrss, 
cuando se ha discutido la Ley General Re-  
supuestaria, siempre hemos dicho que en el 
terreno educativo queremos más, porque para 
nosotros b educación siempre será prioritaria. 
Nada más, y muchas gracias. 

EI seflor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático, el Senador se- 
fior Dorrego tiene la palabra. 

El seflor DORREGO GONZALEZ: Señor 
Presidente, Señorías, aunque en principio te- 
nía preparado otro tipo de intervención, en 
la cual únicamente iba a solicitar la aproba- 
ción de tres proyectos de ley, a nuestro juicio 
animados prácticamente de la misma filoso- 
fía, COMO portavoz de Unión de Centro De- 
mocrático, la intervención, com9 siempre bri- 
llante, de nuestra compañera tan apreciada, 
la Senadora Miranzo, me ha hecho modificar 
algunas de las consideraciones que iba a 
exponer. 

Los tres proyectos de ley a que nos referi- 
mos están todos ellos encaminados a que, con 
la máxima urgencia, con la máxima eficacia 
y con la máxima rapidez posible, se pongan 
en marcha una serie de puestos escolares que 
realmente, y en eso estoy completamente de 
acuerdo, nuestra sociedad demandaba. 
En todos los regfmenes parlamentarios, los 

cdditos extraordinarios, los suplementos de 
crédito y las transferencias de crédito son el 
método que tiene, al aprobarlos, el Parla- 
mento para modificar unos Presupuestos du- 
rante su vigencia, porque en ellos se han 
producido hechos excepcionales o; par lo me- 
nos, poco frecuentes. 

En nuestro Parlamento, por motivos que 
todos conocemos, de estar en nuestro país en 
un momento de cambio estructural, de cam- 
bio político, en un momento de crisis econó- 
mica, no hay duda que la aprobación de estas 
créditos extraordinarios - q u e  por otra par- 
te pensamos que deben ser excepcionales- 
ha sido necesaria en muchas ocasiones. Pero, 
como decimos, es porque nuestra sociedad lo 
demandaba. Nuestra sociedad demandaba 
puestos escolares, y la Administración puso 
en marcha un plan urgente de creación de 
puestos escolares con los centros que pudo 
crear, contratando los centros que fueron 
necesarios. Y yo le diría a la Senadora Mi- 
ranzo que precisamente la mayor parte de 
las secciones filiales no fueron de grupos de 
presan. Yo pienso que la mayor parte de las 
secciones filiales, por lo menos las que yo 
conazco en mi regibn de Cestilla y León, es- 
taban fundamentalmente en manos de Ayun- 
tamientos y en manos de la Administración 
Loca1.0, por lo menos, en gran parte subven- 
cionadas por ellos. 

Por otra parte, era necesario contratar per- 
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sonal, tanto docente como administrativo y 
laboral, y la Administración lo contrató, por- 
que no hay duda que la propia dinámica de 
la Administración hace que sea imposible, en 
un período de tiempo tan corto, poner en 
marcha o dotar de personal necesario a estos 
centros por los procedimientos ordinarios, y 
tuvo que recurrir a la contratación. Pero 
tambié.n la Administración, o el Ejecutivo 
en este caso, era consciente de que esto crea- 
ba una gran inestabilidad en la continuidad 
de los puestos de trabajo. Por lo tanto, en esta 
inestabilidad es poco probable que se tra- 
baje con eficacia, que se trabaje con forma- 
ción adecuada y que se trabaje con realismo. 
Es por ello por lo que crea el último proyecto 
de ley, que está encaminado, precisamente, 
a dar estabilidad en los puestos de trabajo 
a una serie de personal interino, unas veces 
anterior y otras posterior a la iniciación de 
estas realizaciones escolares. 

Tenía una intervención muy breve y no 
quisiera dar muchos números, porque creo que 
todos los habremos leído, pero sí le diría que 
se han aumentado 14.726 plazas de profeso- 
res de enseñanza, como propone la Ley Ge- 
neral de Educación; que se han aumentado 
855 de Catedráticos de Instituto; que se han 
aumentado 5.871 del Cuerpo de Profesores 
Agregados y que se han aumentado 3.389 en 
el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escue- 
las de Maestría Industrial. 
Y aquí quiero hacer hincapié en que estas 

3.389 plazas suponen un aumento de más del 
50 por ciento de las existentes, y que de 
maestros de taller, aproximadamente con 
1.915 plazas, supone un 40 por ciento de las 
exis ten tes. 

Creo que la Administración, en este caso, 
ha tratado de ser coherente, creando el nú- 
mero adecuado de plazas. Pero es que hay 
más. Para solucionar el problema de los inte- 
rinos, de estas 14.726 plazas que se crean en 
Educación General Básica, 8.400 son para 
profesores interinos, lo cual quiere decir que 
más del 50 por ciento se reservan para los 
que tenían ya vinculaciones laborales ante- 
riores. 

Creo que UCD piensa y quiere la educa- 
ción y es lógico, tanto como el Grupo Socia- 
lista, cosa que nos honra a ambos grupos, pero 
no sería bueno que por el hecho de ser inte- 

rinos se reservaran todas las plazas para ellos, 
porque habría una serie de profesionales im- 
portantes que si no se les da acceso nada 
más que a través de la interinidad se que- 
darían sin plaza. 

No voy a extenderme más. Creo que la co- 
herencia de los tres proyectos de ley es clara. 
Creo que la urgencia de su aprobación tam- 
bién lo es y por ello, sin m b ,  pido a Sus Se- 
ñorías que voten favorablemente estos pro- 
yectos de ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún in- 
conveniente para que se tenga por prestado 
el asentimiento de la Cámara a los tres pro- 
yectos de ley que han sido objeto de consi- 
deración últimamente? (Pausa.) Si es así, se 
proclama que quedan definitivamente aproba- 
dos por las Cortes Generales, con el texto 
con que fueron remitidos por el Congreso de 
los Diputados, los proyectos de ley relativos 
a la concesión de varios suplementos ¿le cré- 
dito, por un importe de 2.855.516.374 pese- 
tas, para contratación de personal asimilado 
a diversos Cuerpos docentes, así como de 
otro personal administrativo y laboral, du- 
rante los meses de septiembre a diciembre 
de 1978; a la concesión de varios &di- 
tos extraordinarios, por un importe total de 
253.636.000 pesetas, para subvencionar Cen- 
tros no estatales de Bachillerato y COU pro- 
cedentes de las antiguas Secciones Filiales y 
el relativo a la ampliación de plantillas de 
los Cuerpos de Profesores de Educación Ge- 
neral Básica, Catedráticos Numerarios y Pro- 
fesores Agregados de Bachillerato y Profe- 
sores y IMaestros de Taller de Centros de 
Formación Profesional. 

De todos ellos se dará cuenta en la forma 
correspondiente para que se produzca la san- 
cidn por Su Majestad el Rey. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE 900 MI- 
LLONES DE PESETAS PARA SUBVENCIO- 
NAR A LAS EMPRESAS PERIODISTICAS 
PRIVADAS POR SU DIFUSION DURANTE 

EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1978 

El señor PRESIDENTE: SPor último, y para 
concluir el punto segundo de nuestro orden 
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del día, resta considerar el proyecto de ley 
que ocupa el número décimo de los relacio- 
nados, que versa sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario de 900 millones de pese- 
tas para subvencionar a las empresas perio- 
dísticas privadas, por su difusión durante el 
segundo semestre de 1978, cuya publicación 
en el «Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les)) se produjo el 6 de agosto pasado. 

¿Señores Senadores que desean intervenir? 
(Pausa.) Por el Grupo Socialista tiene la pa- 
labra el señor Palomo. 

El señor PALOMO SAAVEDRA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, el 
Grupo Parlamentario Socialista quiere hacer, 
a ppósito de este proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario a las empresas periodís- 
ticas privadas, algunas reservas de plantea- 
miento general de cómo se está llevando el 
tema, cómo enfoca el Gobierno la política 
sobre las empresas periodísticas, y quiero 
adelantar que nuestras reservas y nuestras 
críticas a esta política del Gobierno no va a 
suponer nuestra oposición a este proyecto de 
ley; vamos a votar a su favor. 

Sin embargo, vamos a dejar bien clara nues- 
tra actitud contraria al modo de actuar de 
un Gobierno que no afronta con decisión, con 
claridad el problema grave de los medios de 
comunicación social y su autonomía finan- 
ciera; grave problema que está exigiendo 
hace mucho tiempo un amplio debate parla- 
mentario que evite el hecho escandaloso en 
una democracia de un Gobierno que toma de- 
cisiones que competen al Parlamento, las hur- 
ta al ,Parlamento y las lanza unilateralmente, 
como ha sido la supresión de los llamados 
Medios de Comunicación Social del Estado. 
Somos todos conscientes de la excepcional 

importancia que la prensa tiene en un país 
democrático como vehícuio de libre expre- 
sidn de las ideas, como derecho del ciudadano 
a ser informado puntual y objetivamente y 
como medio constante de debate, de infor- 
mación pública, de libre corriente de las ideas. 
Somos todos conscientes también del rele- 
vante papel que ha jugado la prensa en el 
cambio político de este país y, por Supuesto, 
estoy hablando en términos generales, pasan- 
do por alto las excepciones que todos cvno- 
cemos. 

Para nadie es un secreto las enormes difi- 
cultades económicas entre las que se debate 
hoy la prensa, dificultades que hacen conti- 
nuamente peligrar su independencia y su mis- 
ma supervivencia, y no es precisamente a 
base de inyecciones de créditos extraordina- 
rios o de otros balones de oxígeno, aún más 
problemático o claramente oscuro, como este 
país va a poder contar con una prensa que 
pueda desarrollar su importante labor sin las 
angustias a que ahora viene sometida y sin 
las manipulaciones a que puede dar lugar esta 
situación. 

Se han alzado, sin efecto, voces sobre la 
desleal competencia de televisión en uno de 
los grandes cauces de la autofinanciación de 
la prensa como es la publicidad. En este sen- 
tido los socialistas hemos presentado en el 
Congreso de los Diputados una enmienda a 
la totalidad en el capítulo de la publicidad 
televisada dentro del Estatuto Jurídico de 
Radio Televisión Española, que hoy ha en- 
trado a debate de la Comisión de Cultura del 
Congreso. Dice así el texto: «La publicidad 
sólo se admitirá en la medida en que los in- 
gresos recaudados por la tasa de televisión 
en color sean insuficientes para financiar los 
gastos del servicios ; servicio, por otra parte, 
todos sabemos tan urgentemente necesitado 
de una clarificación pública o de un sanea- 
miento sin contemplaciones, a fondo. 
Los socialistas queremos una política trans- 

parente, una política coherente que plantee de 
una vez en sus verdaderos términos generales 
el problema de la prensa en España, sin tener 
que estar constantemente acudiendo a estos 
parches de los cr6ditos extraordinarios, que 
se están convirtiendo en subvenciones ordi- 
narias, que consagran la imprevisión y la 
falta de planificación de una urgente política 
racional en campo tan vital como éste. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aguirre 
tiene la palabra por el Grupo Parlamentario 
de UCD. 

El señor AGUIRRE MARTINEZ-FALERO : 
Señoras y señores Senadores, en esta mi pri- 
mera intervención ante esta alta Cámara cum- 
plo con el deber de cortesía de ofrecerme ante 
Sus Señorías, tanto en la vertiente parlamen- 
trrio como -Dios no lo quiera- en la faceta 
profesional de médico psiquiatra. (Risas.) 
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Ocupo esta tribuna para defender el pro- 
yecto de ley sobre concesión de una subven- 
ción con carácter extraordinario a las empre- 
sas periodísticas privadas, a las asociaciones 
de la prensa y <cI-Iojas del Lunes)), subvención 
de dos pesetas que será otorgada por ejem- 
plar en cada publicación periódica diaria ven- 
dida durante el segundo semestre del año 
1978. 

#Es evidente, señor Palomo -y coincido 
con esto con Su Señoría- que la prensa, una 
prensa diaria libre, independiente y estable, 
es esencial en toda comunidad democrática, 
es un elemento insustituible de diálogo y de 
expresión de pluralismo. En este sentido las 
empresas periodísticas editoras de prensa dia- 
ria cumplen una función social básica. Estos 
editores atraviesan en España una difícil si- 
tuación, no sólo imputable en todos los casos 
a defectos organizativos, sino como deriva- 
ción de sus obligadas normas estructurativas. 
Y, por otra parte, a una serie de razones en- 
tre las que se cuentan la concurrencia que 
han venido sufriendo por parte de los diarios 
de titularidad pública. Por todo ello, resulta 
imprescindible adoptar medidas que permitan 
a las empresas editoras superar los proble- 
mas en que se encuentran inmersas. Este pro- 
yecto de ley de concesión de dos pesetas por 
ejemplar de cada periódico vendido durante 
el segundo semestre de 1978 se justificaría 
porque estas empresas no incrementaron los 
precios de venta, manteniéndose en 18 pese- 
tas el periódico, a pesar de que los citados 
precios eran libres. De ahí que resulte conve- 
niente compensar esta renuncia por medio de 
la subvención que se propone. 

Medidas similares se están adoptando en 
todos los países de la Comunidad Económica 
Europea. No quiero cansar a Sus Señorías con 
cifras, pero podría citarles concretamente 
Francia, donde la ayuda recibida por la pren- 
sa ha pasado de 2.279 millones de francos en 
1977 a 2.536 millones en 1978. En Suecia, 
la prensa recibe por parte del Estado 3.000 
coronas por tonelada de papel, con unos to- 
pes, Y abundando en la idea de mi compa- 
ñero, en Holanda se subvenciona a la prensa 
diaria por periódico vendido como compen- 
sación a la publicidad emitida por la televi- 
sión, que se considera detractora de ingreso; 
publicitarios a la prensa diaria, circunstancia 

que también, indudablemente, es aplicada en 
España, y para el pago de las anteriores sub- 
venciones citadas por este proyecto de ley 
se solicita la concesión de un crédito extra- 
ordinario de 900 millones de pesetas, a dis- 
tribuir, repito, entre las empresas editoras, 
periódicos, diarios y «Hojas del Lunes)). 

Señoras y señores Senadores, bienvenido 
sea este proyecto de ley; bienvenida sea, en 
su caso, la aprobación por Sus Señorías, ya 
que con ello tenemos la seguridad de que la 
prensa de España verá con gratitud que los 
poderes públicos respondemos a su demanda 
de ayuda, para que ellos, a su vez, nos ayu- 
den a la difícil tarea de perfeccionar nuestra 
reciente democracia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna ob- 
jeción a lo que quiere hacer la Presidencia 
de que se preste el asentimiento por la Cáma- 
ra a la aprobación de este proyecto de ley, 
con lo que terminaría el segundo punto del 
orden del día? (Pausa.) En consecuencia, que- 
da definitivamente aprobado por las Cortes 
Generales el proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 900 millones 
de pesetas a distribuir entre las empresas pe- 
riodísticas privadas por su difusión durante 
el segundo semestre del año 1978, conforme 
al texto que fue remitido por el Congreso de 
los Diputados, que será elevado a la sanción 
de Su Majestad el Rey. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO 

MITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS : 

DE CONVENIOS INTERNACIONALES RE- 

- CONVENIO PARA LA PREVENCION DE 
LA CQNTAMINACION MARINA DE ORI- 
GEN TERRESTRE. 

El señor PRESIDENTE: Concluido así el 
segundo punto del orden del día, entramos 
en su tercer punto, que se refiere al conoci- 
miento directo del Pleno de los Convenios 
Internacionales remitidos por el ,Congreso de 
los Diputados. Son siete los Convenios que 
se relacionan en el punto tercero a que me 
he referido, ninguno de los cuales fue objeto 
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de propuesta durante el plazo abierto al efec- 
to, razón por la que, por aplicación extensiva 
del artículo correspondiente del Reglamento, 
se han incluido directamente en el orden del 
día. Haciendo la misma aplicación analógica 
a que nos hemos referido cuando se han de- 
batido los proyectos de ley, que por la misma 
razón han pasado directamente al Pleno, la 
Presidencia, cumpliendo la laguna del Kegla- 
mento, ofrece la posibilidad de qua eii cada 
uno de estos Convenios intervengan los por- 
tavoces de Grupos Parlamentarios que lo so- 
liciten y, para no ser menos que antes, por 
un plazo no superior a veinte minutos. 
Así pues, corresponde ocupamos del pri- 

mer Convenio, que es el relativo a la preven- 
ción de la contaminación marina de origen 
terrestre, pub€icado en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes Generales)) de fecha 20 de agosto 
pasado. 

¿Señores portavoces que desean intervenir 
en el turno correspondiente? (Pausa.) 

Por el Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático tiene la palabra el señor Valdecantos. 

El señor VALDEC/INTOS GARCIA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, ex- 
plica Franklin, y lo recojo de mi maestro Je- 
sús Pabón, su descubrimiento de las gafas 
bifocales en razón de economía de esfuerzos, 
evitación de molestias y sentido práctico, para 
tener capacidad de divisar al mismo tiempo 
la comida del plato, por un lado, y al co- 
mensal al otro extremo d e l a  mesa. 

En este trabajo que me corresponde en 
defensa de un Convenio sin oposición, inten- 
taría aplicar la bifocalidad entre el progreso 
y el respeto a la naturaleza, entre el presente 

y el futuro, al Convenio internacional que 
nos ocupa y a la necesidad de su visado con- 
forme por esta Cámara. 

Siguiendo en el símil oftalmológico, esta 
sociedad nuestra que nos ha tocado vivir pasa 
por un agudo trance de miopía que, unida a 
la sordera producto de emplear cada cual su 
lenguaje sin esfuerzo de comunicación dialo- 
gante, nos está deiando a un hombre muti- 
lado y con escasas defensas. 

Por un lado, ,ccolagía contra desarrollo. 
Par otra, natwaleza contra industrialización. 
Siempre algo contra algo. Todos estos tran- 
ces nos suelen poner en una situación de de- 

sesperanza por las vías fáciles de este consu- 
mismo que nos define o el dogmatismo, arrin- 
conando siempre los valores éticos imprescin- 
dibles a cualquier sociedad definida. 

Este Convenio llega, indudablemente, con 
retraso. Está firmado en París, en junio de 
1974, y era producto de una oferta internacio- 
nal de salida de la Conferencia de Estocolmo 
de 1972 y que se abría, además de a los países 
firmantes, a otros nuevos a partir de junio 
dc 1975. Estamos en 1979; llevamos, por con- 
siguiente, cuatro años de retraso. Se trata con 
él de un -yo diría -desesperado e ilusio- 
nante esfuerzo para salvar el mar. 
Ya el admirado Joan Maragall ponía, como 

el gran objetivo de hermanamiento, impedir 
su derrota que, en definitiva, no es sino la 
derrota de toda la humanidad. 

No hay que insistir en el tremendo caudal 
de sugerencias, de fraternidades culturales, 
bio!ógicas, estéticas, de disfrutes económicos 
que el mar en sí mismo comporta. La salud, 
el ritmo vivencial, el ocio, la plena rentabi- 
lidad están amenazados en la medida en que 
los mares se saturan por estos egoísmos es- 
quilmantes de presente sin perspectiva ni 
medida. 

Se anaíizan en el Convenio las vías jurídi- 
cas que tienden a vincular las partes contra- 
tantes; por otra parte, el tribunal de control 
y los ,objetivos de especial atención. 

Yo quisiera entresacar un repertorio de 
graves y crecientes amenazas que van aflu- 
yendo al mar desde nuestro continente, en 
cuanto que el Convenio es para la prevención 
de contaminación marina de origen terrestre. 

Los aportes por ,fabricación de detergentes 
y el indiscriminado uso de fertilizantes qui- 
micos, plaguicidas y pesticidas ; los subpro- 
ductos, especialmente el mercurio v el plomo, 
del laboreo de minas, fabricación de pintura 
y pasta de papel; los derrames conscientes o 
inconscientes de petróleo e hidrocarburos ; 
la radiación de las centrales nucleares que, 
al utilizar el agua del mar para su refrigera- 
ción, bombean de 400 a 500 metros cúbicos 
por segundo de agua fría que calienta o altera 
totalmente el medio ; o, si se elige el camino 
del cloro como producto alternativo, las con- 
secuencias serían aún peores. 

Estos cuatro puntos y otras muchas sus- 
tancias que se denuncian en el Convenio nos 



ponen en trance de interrogarnos sobre qué 
hacer: o cerrar el mar o cerrar la despensa. 
Creo que cualquier disyuntiva tajante es  esen- 
cialmente absurda. Es preciso aceptar la res- 
ponsabilidad toda de la naturaleza toda y Su- 

marle la técnica, la investigación, el rigor, 
la vigilancia. 

Este Convenio puede ser un buen y nece- 
sario instrumento, pero será inútil si no le 
añadimos la capacidad pedagógica de nuestra 
acción para mejorar un mundo que se nos 
escapa y que no podremos legar con orgullo. 

Quisiera rescatar -volviendo a Franklin- 
la imagen del sabio y pcjlítico americano so- 
bre la proa del barco que le lleva a la Francia 
prerrevolucionaria en un gesto definitivo : 
en un momento a media tarde coge su peluca 
anticuada y la tira al mar. Este gesto con- 
tiene claramente la advertencia de estar pre- 
sente en un nuevo tiempo. El dejar al aire del 
mar su amplia y natural calva, no significa 
más sino la aceptación de un repertorio de la 
nueva cultura que, precisamente, está en esos 
días cuajando en Francia. 

En este gesto puede resumirse al igual nues- 
tro esfuerzo, nuestro necesario esfuerzo para 
adecuar las exigencias de la realidad y las 
demandas urgentes de esa realidad con el le- 
gado hacia el futuro, un futuro dentro de la 
nueva y diferente cultura en la que estamos 
entrando y a la que nos debemos en un plazo 
de responsabilidad universal y solidaria. 

El señor PRESIDENTE : Señorías, procede 
seguidamente someter a votación de la Cá- 
mara si ésta autoriza que el Estado se obligue 
por medio de la ratificación de este Conve- 
nio europeo para la prevención de la contami- 
nación marina con el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. Para este acuerdo 
se necesita, según el artículo 77 del Regla- 
mento provisional de la Gámara, mayoría 
simple. 

¿Alguna objeción a la aprobación de la Cá- 
mara, por asentimiento, de la propuesta que 
en tal sentido hace la Presidencia? (Pausa.) 
Entonces proclamo que el Senado, por asen- 
timiento, autoriza que el Estado se obligue 
por medio de la ratificación de este Convenio 
europeo para la prevención de la contamina- 
ción marina de origen terrestre, en los tér- 

minos en que ha sido remitido por el Congre- 
so de los Diputados. 

CONVENIO ENTRE ESPARA Y CHILE SO- 
BRE SEGURIDAD SOCIAL 

El señor PRESIDENTE: En segundo lugar 
procede considerar el Convenio entre España 
y Chile sobre Seguridad Social, publicado en 
el ((Boletín Oficial dr, las Cortes Generales)), 
serie IV, de 20 de agosto pasado. 

¿Señores porta-voces que deseen intervenir? 
(Pausa. ) 

Tiene la palabra el señor CUCO. 

El señor CUCO GINER: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, muy brevemen- 
te para poner de relieve que el Grupo Socia- 
lista no se opone a la ratificación por la Cá- 
mara del Convenio entre España y Chile so- 
bre Seguridad Social. Entendemos que este 
convenio es beneficioso tanto para nuestros 
nacionales en Chile como para los chilenos 
en España, teniendo en cuenta, por supuesto, 
que buena parte de estos chilenos residentes 
en España son refugiados. Quede, por tanto, 
constancia de que el Grupo Socialista no se 
opone a esta ratificación. 

Sin embargo, queremos hacer constar, qui- 
zá por las circunstancias en que la ratificación 
del Convenio se produce, que esta ratificación 
del Grupo Socialista no debe entenderse (y 
tenemos mucho interés en que esto se haga 
constar así) como una caución, por una par- 
te, a la reciente visita del Canciller Hernán 
Cubillos a España, Visita que entendemos 
(por supuesto, muy poco oportuna y diría 
que desafortunada) no significa tampoco, por 
supuesto también, ningún tipo de caución al 
reconocimiento del régimen, de la dictadura 
pinochetista en Chile. 

Nosotros deseamos hacer constar que es- 
tamos siempre en contra de un régimen como 
el chileno, que sigue conculcando los más 
elementales derechos humanos. 

Somos partidarios, evidentemente, de man- 
tener amplias y plenas relaciones con cual- 
quier régimen, pero no podemos dejar de 
aprovechar esta ocasión que se nos brinda 
para poner de relieve, clara, firme y enérgica- 
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mente, nuestra total repulsa a este tipo de re- 
gimenes como el chileno, regímenes totalita- 
rios y dictatoriales, y mantenemos la espe- 
ranza de la pr6xima restauración en Chile de 
las plenas libertades democráticas. Nada más 
y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene la palabra 
el señor Herrero. 

El señor HERRERO ARCAS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, ésta es 
la primera vez que tengo el honor de diri- 
girme a Sus Señorías, y con el enirañable 
saludo quiero expresar el respeto que esta 
Cámara me inspira. Sentimiento que deseo 
declarar por una razón de admiración a Sus 
Señorías, a todas y cada una, cuyas inquie- 
tudes, por cuantos problemas atañen al país, 
son encomiables y ejemplo bastante para quie- 
nes soñamos lo mejor para todos. 

Salvado, pues, este preámbulo y entrando 
ya en la materia que nos ocupa, la ratifica- 
ción del Convenio entre España y Chile sobre 
Seguridad Social, en nombre del Grupo Cen- 
trista diré que estamos a favor de la ratifi- 
cación de dicho Convenio, y las razones son 
muy sencillas. 
Los trabajadores chilenos en España y los 

españoles en Chile no tienen ninguna culpa 
de que el sistema político chileno actual no 
sea de nuestro agrado, porque, en definitiva, 
a quien favorece este Convenio es a los traba- 
jadores que laboran en uno u otro país. Es 
más, son múltiples los españoles residentes 
en Chile que presentan solicitudes de jubi- 
lación tramitadas en España y la falta de 
un Convenio bilateral en esta materia impide 
que se totalicen las cuotas por los períodos 
cumplidos bajo una y otra legislación. En defi- 
nitiva, todo dlo va en perjuicio de los inte- 
reses de los beneficiarios. 

Es, por dlo, por lo que el Grupo Centrista 
del Senado, a quien me place representar, 
está a favor de la ratificación. Por ello, vota- 
remos o asentiremos para que el Estado pue- 
da prestar el consentimiento para obligarse 
por medio de la ratükad6n dei Convenio His- 
póuio-chfleno de SegurkM sacial. Señor Pre- 
sidente, Señorías, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Presta su asenti- 
miento la Cámara a la autorización que se da 
al Estado para la ratificacidn del Convenio 
entre España y Chile sobre Seguridad Social? 
(Pausa.) 

En consecuencia, se proclama que la Cáma- 
ra, por asentimiento, autoriza que el Estado 
se obligue, por medio de la ratificación co- 
rrespondiente, al Convenio entre España y 
Chile sobre Seguridad Social, en los términos 
en que fue remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL POR DAROS CAUSADOS 

POR OBJETOS E3PACIALES 

El señor PRESIDENTE: Acto seguido, pa- 
samos a considerar el Convenio sobre la res- 
ponsabilidad internacional por daños causa- 
dos por objetos espaciales, publicado en el 
«Bdetín Oficial de las Cortes Generales)) de 
fecha 20 de agosto de 1979. 

¿Señores portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Ballarín. 

El señor BALLARIN MARCIAL: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, el 
equilibrio de las superpotencias es tan per- 
fecto que después de caer un satélite soviéti- 
co en Canadá, cayó otro, el «Skylab», en el 
desierto australiano. Estas caídas nos han 
concienciado a todos sobre la necesidad del 
Convenio que vamos a ratificar; Convenio 
que tardó ocho años en lograrse por el Co- 
mité de las Naciones Unidas sobre aprove- 
chamiento pacífico del espacio exterior, des- 
de el año 1962 hasta el 1971. Este Convenio, 
sobre el cual no me voy a extender, es un 
Convenio que responde a una necesidad que 
no es ya de ciencia-ficción, sino que, afortu- 
nada o desgraciadamente, responde a una ne- 
cesidad auténticamente real, dada la gran can- 
tidad de objetos espaciales que simultánea- 
mente están puestos en órbita alrededor de la 
tierra. 

Pero este Convenio debe ser ratificado, 
además, porque encaja perfectamente con el 
Derecho español y lo sobrepasa, elevando 
nuestro ordenamiento jurídico a nuevas cotas 
d? perfeccionamiento. 

En realidad son dos vectores, son dos líneas 
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de fuerza las que explican el tipo de respon- 
sabilidad contenido en este Convenio. Por 
un lado, la objetivación de la responsabilidad ; 
por otro lado, la idea de responsabilidad del 
Estado. Desde el artículo 1.902 del Código 
Civil, que establecía, y sigue estableciendo, 
por supuesto, la responsabilidad subjetiva del 
que causa daño por acción u omisión a otro, 
se ha ido, tanto por la legislación como por 
la jurisprudencia, elaborando la teoría de la 
responsabilidad objetiva ; se ha ido objeti- 
vando, al mismo tiempo que socializando, el 
tema de la responsabilidad. Podríamos señalar 
con hitos ffundamentales la Ley sobre el Uso 
y Circulación de Vehículos de motor, de 24 
de diciembre de 1962, que no es que esta- 
blezca todavía una responsabilidad objetiva, 
pero sí establece la presunción de culpa en el 
conductor, y de este modo se llega a una 
responsabilidad constante que se cubre luego 
con el seguro obligatorio. Paralelamente el 
Tribunal Supremo elabora la teoría de la cul- 
pa social en sentencias de 1963 y 1974. Yo 
citaría después la Ley de Navegación Aérea, 
más directamente relacionada con lo que nos 
ocupa, la Ley de 27 de diciembre de 1947 y 
la adhesión luego de España al Convenio de 
Varsovia y al Convenio de Roma de 1952. 

En esta ley sí que se establece ya plena- 
mente la responsabilidad objetiva, prescin- 
diendo total y absolutamente de los aspectos 
subjetivos de la culpabilidad. Estamos, pues, 
en lo que algunos juristas alemanes han lla- 
mado responsabilidad sin culpa. 

El otro vector es el de la responsabilidad 
del Estado, que se inicia en la Ley de Régi- 
men Local de 1950, continúa en la Ley de 
Expropiación forzosa de 1954 y culmina en 
la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis- 
tración de 26 de julio de 1957, en la cual, 
curiosamente, no se establece tampoco una 
responsabilidad del todo objetiva, porque tie- 
ne que haber un nexo de causalidad, pero sí 
triunfa el fundamento de la solidaridad ciu- 
dadana. 

Pues bien, como consecuencia de estos dos 
vectores, al confluir estos dos vectores, se 
puede explicar como un gran progreso jurí- 
dico el que contiene este Tratado, en el cual 
el artículo 2." establece la responsabilidad ab- 
solutamente objetiva del Estado lanzador del 
objeto que se halla en el espacio por los daños 

causados, ya sean en otro Estado, en tierra, 
ya sea en otros objetos o naves espaciales. 

Este Convenio tiene la novedad ae esta- 
blecer una Comisión de arbitraje ante la cual 
se puede resolver con mucha mayor rapidez 
y facilidad la cuestión planteada. 

De modo que nos encontramos aquí con una 
responsabilidad de los Estados, una auténtica 
responsabilidad estatal absolutamente obje- 
tiva. Confluyen las dos ideas-fuerza antes ex- 
presadas, y así obtenemos este resultado jurí- 
dico, que es verdaderamente progresivo. Y por 
eso mismo, en cuanto se halla plenamente 
acorde tanto con la legislación como con la 
jurisprudencia españolas, y en cuanto a la 
vez representa un notable progreso, en cuan- 
to ahí se produce todavía una objetividad 
mayor de la responsabilidad, y de la respon- 
sabilidad estatal, aunque por el momento Es- 
paña no lanza todavía satélites al espacio, 
pedimos la ratificación de este importante 
Convenio. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
propone, una vez más, el asentimiento de la 
Cámara y la autorización postulada a la rati- 
ficación por el Estado del Convenio que nos 
ocupa. (Pausa.) Entendiendo que existe este 
asentimiento, se proclama que el Senado auto- 
riza, por asentimiento, repito, que el Estado 
ratifique el Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por daños causados por objetos 
espaciales (publicado en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales)), Senado, Serie IV, nú- 
mero 3, de fecha 20 de agosto de 1979), en 
los términos que fue remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

PROTOCOLO DE 7 DE ABRIL DE 1978 POR 
EL QUE SE PRORROGA POR UN AÑO EL 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL ACEITE 
DE OLIVA DE 1963, PRORROGADO Y EN- 

COLOS ADOPTADOS EN GINEBRA EL 30 
DE MARZO DE 1967, EL 7 DE MARZO DE 

DAS LAS ENMIENDAS QUE ENTRARON 
EN VIGOR EL 1 DE NOVIEMBRE DE 1971 

MENDADO POR LOS SUCESIVOS PROTO- 

1969 Y EL 23 DE MARZO DE 1973, INCLUI- 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente, 
viene el Protocolo de 7 de abril de 1978 por 
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el que se prorroga por un año el Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva de 1963, 
prorrogado y enmendado por los sucesivos 
Protocolos adoptados en Ginebra el 30 de 
marzo de 1967, el 7 de marzo de 1969 y el 
23 de marzo de 1973, incluidas las enmiendas 
que entraron en vigor el 1." de noviembre de 
1971 (publicado en el (Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)), Senado, Serie IV, núme- 
ro 5, de .fecha 20 de agosto de 1979). 

¿Señores portavoces que desean interve- 
nir? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Royo- 
Villanova, en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Unión de Centro Democrático. 

El señor ROYO-VILLANOVA PAYA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
se trata exclusivamente de un mero acto pro- 
tocolario mediante el cual las Comisiones de 
Asuntos Exteriores del Congreso y del Se- 
nado solicitan del Pleno de las dos Cámaras 
-ya ha sido aprobado por la Cámara Baja- 
la autorización para la ratificación del Proto- 
colo mediante el cual se prorroga durante 
un año, hasta el 31 de diciembre de 1979, el 
Convenio Internacional del Aceite de Oliva. 

\Este Convenio ha sido objeto de distintas 
modificaciones desde que se hizo en 1963, 
y en la última de ellas, en 1973, se dio un 
plazo de vigencia de cinco años. Sin embargo, 
se ha considerado necesario prorrogar este 
Convenio por un año más, para continuar los 
trabajos preparativos para la negociación de 
un nuevo Convenio Internacional sobre el 
Aceite de Oliva, dentro de lo dispuesto en la 
Resolución número 93 de la UNCTAD para 
los productos básicos, entre los cuales se halla 
el aceite de oliva. Este nuevo Protocolo ten- 
drá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1979, 
y se prevé, en el supuesto de que no se haya 
terminado el Convenio nuevo, una prórroga 
tácita, con un máximo improrrogable de un 
año, hasta el 31 de diciembre de 1980. 

Vista la prapuesta de las dos Comisiones 
de Asuntos Exteriores, tanto del Congreso 
como del Senado, proponemos conceder al 
Gobierno la autorización para la ratificación 
del Protocolo de 7 de abril de 1978, por el 
que se prorroga por un año este Convenio. 
Muchas gracias. 

E1 señor PRESIDENTE: Una vez más, 
¿asiente la Cámara a conceder la autoriza- 

ción precisa? (Pausa.) El Senado ha conce- 
dido, por asentimiento, la autorización nece- 
saria para que el Estado se obligue por medio 
de la ratificación del Protocolo de 7 de abril 
de 1978, por el que se prorroga por un año 
el Convenio Internacional d d  Aceite de Oliva 
de 1963, prorrogado y enmendado por los 
sucesivos Protocolos adoptados en Ginebra 
el 30 de marzo de 1967, el 7 de marzo de 1969 
y el 23 de marzo de 1973, incluidas las en- 
miendas que entraron en vigor el 1 de noviem- 
bre de 1971. 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL GO- 
BIERNO DEL REINO DE ESPARA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR 

CHINA 

El señor PRESIDENTE: Respecto al Con- 
venio comercial entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la RepiTiblica Po- 
pular China (publicado en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generales)), Senado, Serie IV, 
número 7, de fecha 20 de agosto de 1979), 
pueden intervenir los señores portavoces que 
deseen cubrir su turno. (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamen- 
tario de UCD, el señor López González. 

El señor LOPEZ GONZALEZ: Señor 'Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, como 
hombre en contacto diario con el mundo del 
trabajo, con el mundo de la empresa, con el 
mundo de la calle, en definitiva, yo voy a 
emplear el mismo lenguaje que ese hombre 
de la calle, que es el único que sé; este 
hombre de la calle, con la misma sinceridad, 
la misma espontaneidad y -por qué no de- 
cirlo- con el mismo despiste, incluso, con 
que respon&ría si ahora le preguntaran qué 
opina del Convenio comercial hispano-chino. 
Yo recuerdo que ouando esta solicitud del Go- 
bierno pasó al Congreso, alguien en mi tertu- 
lia me decía, me comentaba, que a ver si ade- 
más de todu esto íbamos resolviendo esos 
grandes temas de la economía, del paro, de la 
tranquilidad y seguridad en la calle, el clima 
de relaciones laborales, etc. 

Entiendo que el tema de las relaciones con 
China es realmente serio y es realmente im- 
portante. Pero entiendo también que, efectiva- 
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mente, este hombre de la calle también tiene 
razón al considerar, quizá, que en un orden 
de prioridades estos temas que él apuntaba 
tienen mucha más importancia, son acucian- 
tes, son vivísimos y urgentes, y que al pensar 
que quiZa a veces los ignoramos, los olvida- 
mos, o simplemente se dejan marchar a su 
libre albedrío, pueden dar al traste con todo 
el edificio que tratamos de construir. 

El Convenio comercial hispano-chino fue 
presentado al Congreso, y de su Comisión de 
Exteriores y del Pleno salió aprobado por una- 
nimidad. Ahora llega al Senado y al Pleno de 
la Cámara sin enmienda alguna, con lo cual 
nos releva, en aras de la brevedad y alivio 
de los señores Senadores, de más amplio co- 
mentario. S610 resaltar, en todo caso, que si 
bien las cifras en este momento deben ser 
muy cortas, 'China es un país despertando y 
con posibilidades inmensas. Su comercio ex- 
terior, hoy mismo también escaso, incluso en 
relación con el volumen mundial y con su 
producto nacional bruto, nos indica que tam- 
bién tenemos unas grandes posibilidades, si 
sabemos hacerlo. Depende siempre, natural- 
mente, como todas las cosas, de que sepa- 
mos trabajar el Gobierno, las Embajadas, las 
Agregadurías, las Cámaras Españolas de Co- 
mercio y, por supuesto, los propios empre- 
sarios españoles. Pero trabajar bien y con 
eficacia sirve y hace falta no sólo para el 
mercado chino, sino para todos los demás. 

Donde realmente adquiere importancia in- 
mediata y dimensión es, sin embargo, en su 
aspecto simbólico, demostrando una visión 
más amplia y ambiciosa de la política de Es- 
paña en sus relaciones con el exterior. En este 
sentido lo hemos de considerar, pues, como 
un paso importante, como una apertura hacia 
nuevas áreas económicas que debemos culti- 
var, profundizar y ampliar. 

Mi Grupo Parlamentario UCD, que ahora 
represento, le da la bienvenida y solicita de 
la Cámara su aprobación, y este Senador es- 
pera que se vayan aprobando otros muchos, 
y espera también, como le pide ese hombre 
de la calle, como realmente nos lo está pi- 
diendo a todos, que resolvamos pronto en 
las Cámaras esos grandes temas a que antes 
me referí. 
Y, Señorías, no hubo formulismos, no hubo 

cumplimientos, ni siquiera el obligado deber 

de cortesía en mis primeras palabras ante 
esta Cámara. Sí hay al final la expresión de 
un deseo, un deseo sentido: el deseo de ofre- 
cerles y pedirles a todos ese precioso y pre- 
ciado regalo de la amistad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Asiente la [Cá- 
mara a la propuesta de la Presidencia de apro- 
bación por asentimiento respecto a la conce- 
sión de la autorización para que el Gobierno, 
o el Estado, ratifique este Convenio? (Pausa.) 

El Senado, por asentimiento, autoriza que 
el Estado se obligue, por medio de la ratifi- 
cación pertinente, en cuanto al (Convenio Co- 
mercial entre el Gobierno del Reino de Es- 
paña y el Gobierno de la República Popular 
China, en los términos en que fue remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

ACTAS DEL XL CONGRESO DE LA UNION 
POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA 

El señor PR'ESIDENTE: Con referencia a 
las Actas del XL Congreso de la Unión Postal 
de las Américas y España, publicado en el 
«Boletín Oficial de las Cortes Generales)), 
Senado, Serie IV, número 7, de fecha 20 de 
agosto de 1979, ¿señores portavoces que van 
a intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor 'Calzada, por el 
Grupo de Unión de Centro Democrático. 

El señor CALZADA HERNANDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, al 
ocupar por primera vez esta pibuna, quisie- 
ra dejar constancia ante todo de mis senti- 
mientos de respeto y afecto para cuantos 
compone esta Alta Cámara y, a la vez, mi 
deseo de éxito y acierto de los trabajos gene- 
rales de la misma, y desde luego el mismo 
éxito y acierto de los trabajos y tareas par- 
ticulares de Sus Señorías. 

Desde el 8 de junio de 1794, en que el Rey 
Carlos IV promulgaba en Aranjuez las pri- 
meras Ordenanzas Generales para el Servicio 
de Postas y Correos de sus Reinos, los avan- 
ces técnicos de la humanidad han hecho pre- 
cisa, han hecho necesaria la promulgaci6n 
de un cúmulo de disposiciones para poner 
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al día la prestación con eficacia y rentabi- 
lidad de los servicios postales. En este con- 
texto podemos considerar el funcionamiento 
y creación de la Unión Postal Universal, or- 
ganismo internacional residente en Ginebra, 
en el que tienen representacidn todas las na- 
ciones del mundo. 

Por otra parte, las naciones del Continente 
americano y España pusieron en vigor otro 
organismo, con el nombre de Unión Postal de 
las Américas y España. Este Organismo, que 
en las Actas del Congreso de Lima, que se 
nos somete a consideración, celebrado en 
marzo de 1966, dice en su preámbulo que 
tiene por finalidad el extender, el desarrollar 
y el facilitar una mejor prestación de Pos 
servicios postales entre los países que com- 
ponen dicha Unión, y en su artículo 1." deja 
constancia de la singularidad que supone el 
que esta Unión Postal tiene como fin el faci- 
litar los servicios postales a todos los ciu- 
dadanos de estas naciones en unas condicio- 
nes más ventajosas para el cambio de sus 
envíos que las que proclama, que las que 
se prevén en la Unión Postal Universal. 

Ante esto, yo pienso que nos encontramos 
ante un Organismo singular que viene a acen- 
tuar de una manera particular los lazos de 
sangre, los lazos de Historia, los lazos de len- 
guaje, los lazos de cultura que nos unen a los 
países del Continente americano. Por ello 
creo que es un verdadero vehículo de unión, 
un verdadero vehículo de entendimiento y un 
verdadero vehículo de reforzamiento de re- 
laciones entre los pueblos que componen es- 
tas naciones, por encima de toda ideología 
política y sin discriminación de ninguna clase. 

En consecuepcia, me permito solicitar de 
Sus Señorías el voto afirmativo para las Ac- 
tas de este Congreso de Lima, pensando que 
al efectuarlo no solamente estamos ratifican- 
do la posibilidad del desarrollo de unos me- 
jores servicios postales, sino que estamos ra- 
tificando también, a la vez, el afecto, la uni- 
dad, la unión y todos los lazos que nos unen 
a los paises que formamos esa Unión, entre 
los cuales se encuentra España. 

El señor PRESIDENTE : ¿Hay asentimien- 
to respecto de la autorización para la ratifi- 
cación por el Estado? (Pausa.) En consecuen- 
cia, el Senado autoriza por asentimiento que 

el Estado se obligue por medio de la ratifica- 
ci6n correspondiente a las Actas del XL Con- 
greso de la Unión Postal de las Américas y 
España. 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TORRE- 
MOLINOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS 

RREMOLINOS EL 2 DE ABRIL DE 1977 
BUQUES PESQUEROS, FECHADO EN TO- 

El señor PRESIDENTE: Por Último, nos 
queda del tercer punto del orden del día 
el Convenio Internacional de Torremolinos 
para la seguridad de los buques pesqueros, 
fechado en Torremolinos el 2 de abril de 1977, 
publicado en el «Boletin Oficial de las Cor- 
tes Generales» con fecha 20 de agosto de 
1979. ¿Señores portavoces que deseen inter- 
venir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Lizón Giner, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Senado. 

El señor LIZON GINfER: Para expresar, en 
nombre de mi Grupo, nuestra congratulación 
por la ratificación de este Tratado, en base a 
que en los considerandos hay un tema esen- 
cial, que es la seguridad de la vida humana 
en el mar. Pero esta alegría que nos produce 
el que estas medidas se extiendan a los bu- 
ques de pesca implica también el que to- 
memos en consideración algo muy impor- 
tante: el que por la aplicación del compro- 
miso que adquirimos al ratificar este Tratado 
se utilice la política adecuada para la reno- 
vación de las flotillas pesqueras de bajura 
y, en general, de gran parte de la flota de 
pesca española, que es extremadamente ve- 
tusta y que faena en condiciones que están 
muy por debajo de los requisitos mínimos 
exigidos no sólo en este Tratado, sino en las 
normas elementales de seguridad. 

Digo que al ratificar este compromiso nos 
vemos obligados a iniciar de una vez y para 
siempre una polftica de desguace para faci- 
litar la construcción de buques de pesca por 
las razones que voy a exponer. Ya en la Co- 
munidad Europea, en el año 1977, precisa- 
mente y antes de que se firmara el Convenio, 
se dictaron unas normas para desguazar aque- 
llas embarcaciones de bajura que implicaban 
un riesgo para las gentes que trabajaban en 
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el mar y, al mismo tiempo, afectaba a la pro- 
ductividad de la pesca. Este es un problema 
que existe normalmente en todas aquellas 
embarcaciones que se dedican a faenar en 
nuestro litoral, porque no tienen capacidad 
(y hoy en  día tampoco tienen posibilidad, por 
el problema de la pesca que todos conocemos) 
de ir a faenar a otras aguas. 

Los bancos de pesca cada vez son más es- 
casos y estas embarcaciones tienen que ir a 
faenar a más profundidad, viéndose obliga- 
das a realizar en cierta manera una piratería 
que está agotando las costas de nuestro lito- 
ral poco a poco. Esto es debido a que sus 
embarcaciones no ofrecen la seguridad de- 
bida y a las potencias de SUS motores. Son 
embarcaciones que llevan funcionando cua- 
renta o cincuenta años y se ven obligadas a 
faenar en las zonas de poca profundidad don- 
de normalmente se reproduce la pesca. Estas 
embarcaciones no solamente c o p n  los peces 
en redes ilegales, porque están obligadas a 
subsistir, sino que, además, destruyen aquellas 
zonas por el arrastre, donde la pesca se re- 
produce normalmente. 

Todo esto nos lleva a mentalizarnos de que 
es necesario absolutamente -y ya tenemos 
un motivo más en este Convenio que vamos 
a ratificar- solucionar este problema de los 
pesqueros en el litoral, y que este Convenio 
sirva para el comienzo de una política ade- 
cuada para remediar esta situación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Fernández Calviño por Unión de 
Centro Democrático. 

El señor FERNANDEZ CALVIÑO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, para 
mí constituye una gran satisfacción defender, 
en nombre de mi Grupo Unión de Centro De- 
mocrático, el Convenio Internacional de To- 
rremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros, fechado en Torremolinos el 2 de 
abril de 1977. Una especial satisfacción por- 
que he dedicado una vida a la actividad pes- 
quera ; he dedicado una labor a las activida- 
des del sector, no sólo desde mis más íntimos 
sentimientos, sino también desde puestos de 
responsabilidad, en los que he podido tener 
desaciertos, pero en todo caso siempre ani- 
mado por el deseo de contribuir con mi eje- 

cutoria al desarrollo y al desenvolvimiento 
de los intereses económicos y sociales de la 
pesca. 

Los convenios internacionales para la se- 
guridad de la vida humana en el mar, y los 
convenios internacionales sobre líneas de car- 
ga, es indudable que han contribuido deci- 
sivamente a promover la seguridad de los bu- 
ques. Y al hablar de la seguridad de los bu- 
ques estamos hablando también de la segu- 
ridad de las vidas humanas, porque no puede 
haber seguridad para las vidas humanas si 
no hay seguridad en los buques. Y por una 
cierta paradoja, estos buques pesqueros (como 
muy bien decía el compañero del PSOE que 
me ha precedido en el uso de la palabra), en 
función de su estructura, en función de su 
escaso radio de acción, en función de una 
falta de potencialidad adecuada tienen que 
pescar en unas condiciones que indudable- 
mente suponen un riesgo para las vidas hu- 
manas, amén de que constituyen un serio per- 
juicio para los recursos ecológicos de nuestra 
plataforma. Estos barcos pesqueros no tenían 
en estos momentos un Convenio que garanti- 
zase ni la seguridad del buque ni la seguridad 
de las vidas humanas. 

Creo que todos debemos felicitarnos por 
este gran paso que hemos dado, y yo quiero 
decir que también estoy de acuerdo con el 
compañero del PSOE en que es preciso ela- 
borar una política pesquera que proteja a 
nuestra flota de bajura, que proteja nuestrzs 
poblaciones pesqueras y que, en definitiva, 
conduzca a un esfuerzo racional, que no sólo 
permita que recuperemos nuestros caladeros 
en el litoral, sino que permita además que los 
potenciemos. Está claro que esta ley consti- 
tuye un gran paso, porque para conseguir la 
seguridad de los buques pesqueros y de sus 
tripulaciones es necesario establecer, de co- 
mún acuerdo entre todos los Estados, prin- 
cipios y reglas relativos a la construcción y 
el equipo de dichos buques, y esto tiene que 
hacerse no sólo desde la construcción, sino 
que tiene que hacerse también a través de la 
inspección, una vez que los barcos estén 
construidos. De nada vale que adoptemos 
unas cautelas, una serie de medidas, a partir 
de la propia construcción del buque, si cuan- 
do se produce un envejecimiento de las uni- 
dades no tomamos las medidas pertinentes 
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para que las leyes se cumplan, y se cumplan 
con rigurosidad, porque estamos ante un he- 
cho tan serio como es la vida de nuestros 
pesca'dores, como es la vida de nuestros tra- 
bajadores del mar. Y con respecto a esta po- 
lítica pecquera en la que todos estamos de 
acuerdo, yo quería decirle a mi compañero 
del PSOE que en este aspecto puede estar 
tranquilo, porque en estos momentos el Go- 
bierno tiene en elaboración un ambicioso 
estudio para nuestra plataforma a través de 
la Subsecretaría de Marina Mercante y Pesca 
en el que, a partir de una radiografía clara 
de nuestros recursos, establezcamos un es- 
fuerzo pesquero racional, de forma que man- 
tengamos en todo momento un equilibrio 
biológico de to'das las especies marinas que 
constituyen el pan de nuestros trabajadores 
del mar. 

Creo que no es necesario solicitar de los 
distintos Grupos Parlamentarios su voto fa- 
vorable a este proyecto, pues todos estamos 
de acuerdo y, en definitiva, todos sentimos 
la inmensa alegría de haber dado un paso tan 
importante que garantiza las vidas humanas 
de nuestros pescadores. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En esta tarde de 
asentimientos, ¿asiente una vez más la Cá- 
mara a la petición de la Presidencia, que es la 
concesión de la ratificación? (Asentimiento.) 
En tal supuesto, y por última vez, el Senado 
ha prestado por asentimiento su atitorización 
para que el Estado se obligue por medio de 

la ratificación del Convenio Internacional de 
Torremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros, fechado en Torremolinos el 2 de 
abril de 1977. 

Señoras y Señores Senadores, de acuerdo 
con lo que la Mesa esta mañana resolvió, co- 
nocido también por 'la Junta de Portavoces 
y creo que merecido por la bien acreditada 
actividad de la Cámara en esta tarde, vamos 
a terminar aquí para no tener que interrum- 
pir el cuarto punto del orden del día y tam- 
bién para que los Señores Senadores llama- 
dos a intervenir maflana en estas cuatro pro- 
posiciones no de ley tengan tiempo de pre- 
pararse, porque espero que mañana no Raya 
el mismo sosiego y placidez -y no es nin- 
gún tipo de alusión- que ha presidido en esta 
tarde la sesión. (Risas.) Sin embargo, para 
que así ocurra y pueda celebrarse la sesión 
por la mañana, como es bien sabido por la 
Cámara, tiene que autorizarlo la Mesa, por- 
que todavía tenemos un Reglamento -ya un 
tanto obsoleto- a fin de que, efectivamente, 
puedan ser habilitadas las horas de mañana 
miércoles para que la Cámara continúe la 
sesión plenaria. Así pues, la sesión se reanu- 
dará mañana a las diez y media, pero antes 
quiero recordar que a las nueve y media están 
convocados los señores portavoces y a las 
üez la Mesa. 

Se levanta la sesión. 

Eran ras siete y treinta minutos de la tarde. 
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